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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2015, de la Gerencia del Sector de Teruel del Servicio 
Aragonés de Salud, por la que se resuelve la convocatoria para el nombramiento con 
carácter temporal de una plaza de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Radiodiagnóstico en el Sector Sanitario de Teruel Hospital Obispo Polanco.

Mediante Resolución de la Gerencia del Sector de Teruel, de fecha 11 de junio de 2014, se 
publicó para la provisión, con carácter temporal, de una plaza de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Radiodiagnóstico en el Sector Sanitario de Teruel.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, finalizado el proceso de selección lle-
vado a cabo por la Comisión de Selección recogida en la convocatoria, vista el acta de la 
mencionada comisión de selección celebrada el día 27 de mayo del 2015 y la propuesta rea-
lizada por la misma, esta Gerencia de Sector de Teruel, en ejercicio de las competencias le-
galmente atribuidas, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación de puntuaciones obtenidas por los partici-
pantes admitidos y seleccionados de conformidad con la base sexta de la Convocatoria pro-
puesta por la Comisión de Selección y que se adjunta como Anexo I.

Segundo.— En base a las puntuaciones alcanzadas por los aspirantes, proponer para el 
desempeño de la plaza a: D.ª M.ª Luiza Fatahi Bandpey.

Tercero.— De conformidad con la base séptima de la convocatoria, se da publicidad a la 
lista, incluida en el anexo II, que, respetando el orden de prelación establecido por la puntua-
ción total obtenida (valoración de méritos y, en su caso, entrevista), se utilizará para sucesivas 
contrataciones, con vigencia de un año a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarto.— El llamamiento del personal adjudicatario, por motivos organizativos, se reali-
zará en la fecha que próximamente se determinará y publicará en el tablón de anuncios del 
Hospital Obispo Polanco y en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y el 
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teruel, 29 de mayo 2015.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, P.D. Re-
solución de 27 de enero de 2006 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 19, de 15 de febrero de 
2006). El Gerente de Sector de Teruel, José Manuel Muñoz Calvo.
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SECTOR TERUEL  

- 1 -

   A N E X O  -  I 

RADIODIAGNÓSTICO. 

N.I.F. / N.I.E. APELLIDOS Y NOMBRE 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
BAREMO 

X3344525A FATAHI BANDPEY, MARIA LUIZA 48,17 
25191616S SÁEZ VALERO, EDUARDO 45,87 
72977163A RIAGUAS ALMENARA, ANA LUISA 45,44 
17754015Q ROIG SALGADO, CRISTINA 41,39 
18463646M FERNÁNDEZ BEDOYA KORON, IVÁN ULISES 28,87 
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SECTOR TERUEL  

- 1 -

   A N E X O  -  II 

RADIODIAGNÓSTICO. 

N.I.F. / N.I.E. APELLIDOS Y NOMBRE 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
BAREMO 

X3344525A FATAHI BANDPEY, MARIA LUIZA 62,62 
17754015Q ROIG SALGADO, CRISTINA 55,84 
25191616S SÁEZ VALERO, EDUARDO 45,87 
72977163A RIAGUAS ALMENARA, ANA LUISA 45,44 
18463646M FERNÁNDEZ BEDOYA KORON, IVÁN ULISES 43,32 
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2015, de la Gerencia del Sector de Teruel del Servicio 
Aragonés de Salud, por la que se resuelve la convocatoria para el nombramiento con 
carácter temporal de una plaza de la categoría de Médico de Urgencia en el Sector Sa-
nitario de Teruel Hospital Obispo Polanco.

Mediante Resolución de la Gerencia del Sector de Teruel, de fecha 11 de junio de 2014, se 
publicó para la provisión, con carácter temporal, de una plaza de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Urgencias en el Sector Sanitario de Teruel.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, finalizado el proceso de selección lle-
vado a cabo por la Comisión de Selección recogida en la convocatoria, vista el acta de la 
mencionada comisión de selección celebrada el día 3 de junio del 2015 y la propuesta reali-
zada por la misma, esta Gerencia de Sector de Teruel, en ejercicio de las competencias legal-
mente atribuidas, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación de puntuaciones obtenidas por los partici-
pantes admitidos y seleccionados de conformidad con la base sexta de la Convocatoria pro-
puesta por la Comisión de Selección y que se adjunta como Anexo I.

Segundo.— En base a las puntuaciones alcanzadas por los aspirantes, proponer para el 
desempeño de la plaza a: María José Borruel Aguilar.

Tercero.— De conformidad con la base séptima de la convocatoria, se da publicidad a la 
lista, incluida en el anexo II, que, respetando el orden de prelación establecido por la puntua-
ción total obtenida (valoración de méritos y, en su caso, entrevista), se utilizará para sucesivas 
contrataciones, con vigencia de un año a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarto.— El llamamiento del personal adjudicatario, por motivos organizativos, se reali-
zará en la fecha que próximamente se determinará y publicará en el tablón de anuncios del 
Hospital Obispo Polanco y en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y el 
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teruel, 15 de junio 2015.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, P.D. Re-
solución de 27 de enero de 2006 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 19, de 15 de febrero de 
2006). El Gerente de Sector de Teruel, José Manuel Muñoz Calvo.
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SECTOR TERUEL  

- 1 -

   A N E X O   -   I 

URGENCIAS. 

N.I.F. / N.I.E. APELLIDOS Y NOMBRE 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
BAREMO 

18031467L MUNUERA BARAHONA, MARIA CONSUELO 70,04 
17214866X SUAREZ SAN MARTÍN, ANGELES 65,56 
73258027Z BORRUEL AGUILAR, MARIA JOSE 64,86 
25178774F ORTIGOSA AGUSTÍN, OSCAR 60,59 
33450876K ROS TRISTAN, CARMEN 60,50 
07965321F RODERO ALVAREZ, FERNANDO 57,14 
18426200A LÓPEZ SOLER, EMILIO CARLOS 56,26 
25153492W ESTEBAN FUENTES, FRANCISCO JOSÉ 55,65 
19005498T CALPE GIL, MARIA JOSÉ 51,98 
X3344534N FATAHI BANDPEY, BEHROUZ 51,71 
43751950Q VILLALBA GARCIA, JUSTO MANUEL 48,04 
72977828R ESTABEN BOLDOVA, VICTORIA 42,36 
29103496D FRAGUAS OLIVAS, JOSE LUIS 40,57 
6248691M ORTEGA JIMENEZ, NOELIA MARÍA 38,43 
29131573A LITAGO CORTÉS, ANA ISABEL 36,09 
72989832E COSCOLLAR ESCARTÍN, IRENE 30,52 
71654145Z SANCHEZ GALAN, PATRICIA 30,49 
18441794A SANCHIS YAGO, BEATRIZ 30,00 
25482256G VIDAL GOMARA, ALEJANDRA 28,72 
76919915A LABAR SILVA, REMEDIOS PILAR 27,78 
17451078N DÍEZ GIMENO, IRENE GLORIA 26,04 
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SECTOR TERUEL  

- 1 -

   A N E X O   -   I I 

URGENCIAS. 

N.I.F. / N.I.E. APELLIDOS Y NOMBRE 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
BAREMO 

73258027Z BORRUEL AGUILAR, MARIA JOSE 85,87 
33450876K ROS TRISTAN, CARMEN 81,51 
07965321F RODERO ALVAREZ, FERNANDO         78,15 
18426200A LÓPEZ SOLER, EMILIO CARLOS 77,27 
25153492W ESTEBAN FUENTES, FRANCISCO JOSÉ 76,66 
X3344534N FATAHI BANDPEY, BEHROUZ 72,72 
18031467L MUNUERA BARAHONA, MARIA CONSUELO 70,04 
43751950Q VILLALBA GARCIA, JUSTO MANUEL 69,05 
17214866X SUAREZ SAN MARTÍN, ANGELES 65,56 
72977828R ESTABEN BOLDOVA, VICTORIA 61,36 
25178774F ORTIGOSA AGUSTÍN, OSCAR 60,59 
19005498T CALPE GIL, MARIA JOSÉ 51,98 
72989832E COSCOLLAR ESCARTÍN, IRENE 51,53 
18441794A SANCHIS YAGO, BEATRIZ 51,01 
25482256G VIDAL GOMARA, ALEJANDRA 49,73 
29131573A LITAGO CORTÉS, ANA ISABEL 48,09 
29103496D FRAGUAS OLIVAS, JOSE LUIS 40,57 
6248691M ORTEGA JIMENEZ, NOELIA MARÍA 38,43 
71654145Z SANCHEZ GALAN, PATRICIA 30,49 
76919915A LABAR SILVA, REMEDIOS PILAR 27,78 
17451078N DÍEZ GIMENO, IRENE GLORIA 26,04 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2015, de la Jefa de Servicio de Régimen Jurídico de 
Centros y Registro, por la que se hace pública la parte dispositiva de la Resolución de 
20 de agosto de 2015, del Director General de Planificación y Formación Profesional, 
por la que se deniega la autorización de apertura y funcionamiento del centro docente 
privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, “Internacional Ánfora” de Cuarte 
de Huerva.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de la entidad “Ánfora So-
ciedad Cooperativa Madrileña”, solicitando la autorización administrativa para la apertura y 
funcionamiento de un centro docente privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, a 
denominar “Internacional Ánfora” y con ubicación en la localidad de Cuarte de Huerva (Zara-
goza).

De conformidad con el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, por el que se 
establecen normas sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir ense-
ñanzas de régimen general no universitarias, y según lo dispuesto en el Decreto 336/2011, de 
6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte en relación con el Decreto 108/2015, 
de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se procede por la presente a publicar la parte dispositiva de 
la Resolución de 20 de agosto de 2015, del Director General de Planificación y Formación 
Profesional, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Único. Denegar la autorización de apertura y funcionamiento del centro docente privado 
de educación infantil, primaria y secundaria “Internacional Ánfora” de Cuarte de Huerva”.

Zaragoza, 20 de agosto de 2015.— La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico de Centros y 
Registro, María Liceras Yubero.
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de enero de 2009, por la que se 
otorga la autorización ambiental integrada de una fábrica de lacado de perfiles y plan-
chas de aluminio existente, ubicada en el polígono industrial de Pina de Ebro (Zarago-
za), y promovida por Itesal Lacados, S.L. (Número Expte. INAGA 500301/02/2014/07496).

Con fecha 16 de febrero de 2009, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 31, 
la Resolución de 16 de enero de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se otorga la autorización ambiental integrada de una fábrica de lacado de perfiles y planchas 
de aluminio existente, ubicada en el polígono industrial de Pina de Ebro (Zaragoza), y promo-
vida por Itesal Lacados, S.L. (Número Expte. INAGA 500301/02/2007/08976).

Con fecha 5 de diciembre de 2012, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
237, la Resolución de 13 de noviembre de 2012, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de enero de 2009, relativa a las 
emisiones a la atmósfera (Número Expte. INAGA 500301/02E/2012/04856).

Con fecha 13 de febrero de 2014, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 31, 
la Resolución de 30 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se actualiza la autorización ambiental integrada de una fábrica de lacado de perfiles y 
planchas de aluminio existente, ubicada en el polígono industrial de Pina de Ebro (Zaragoza), 
y promovida por Itesal Lacados, S.L. (Número Expte. INAGA 500301/02/2013/10924).

Con fecha 11 de julio de 2014, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
solicitud del promotor, Itesal Lacados, S.L., de modificación puntual de la autorización am-
biental integrada de las instalaciones ubicadas en el polígono industrial de Pina de Ebro (Za-
ragoza), referente a la modificación del nombre de las materias primas declaradas, sustitución 
de una materia prima por otra, modificación en la producción de residuos, modificación del 
control del vertido a las aguas residuales y modificación en el condicionado de protección y 
control de las aguas subterráneas.

Considerando que este cambio no supone aumento en la capacidad de producción, se 
reduce el uso de materias primas peligrosas y se reduce la generación de residuos peli-
grosos, y que en el artículo 57 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 
Aragón, se establece que la autorización ambiental integrada podrá ser modificada cuando 
así lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación.

Con fecha 5 de mayo de 2015, se inicia el trámite de audiencia para que el promotor pueda 
personarse, si lo desea, en este Instituto y pueda conocer el expediente completo. El 21 de 
mayo de 2015, Itesal Lacados, S.L. presenta observaciones al informe propuesta en los que 
comunica un error en la cantidad de residuo peligroso generado “Carbón activo usado LER 
061302”, que en la solicitud indicaron 1.000 t/año y es 1 t/año. Se acepta la alegación.

La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, le atri-
buye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos administrativos a que 
dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único de la ley, entre las que se incluye 
la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 5/2013, de 11 
de junio; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón y la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y demás normativa de general aplicación.

Vistos, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados; el Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo Aragonés de Residuos; el Decreto 133/2013, de 
23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de 
procedimientos administrativos en materia de medio ambiente; el Decreto 38/2004, de 24 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado; la Ley 10/2013, de 19 de di-
ciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:
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Modificar puntualmente por segunda vez la autorización ambiental integrada, otorgada a 
Itesal Lacados, S.L. mediante la Resolución de 16 de enero de 2009, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada de una fábrica 
de lacado de perfiles y planchas de aluminio existente, ubicada en el polígono industrial de 
Pina de Ebro (Zaragoza), y promovida por Itesal Lacados, S.L., modificando dicha resolución 
en los siguientes términos:

1. Se sustituyen las tablas del apartado Materias auxiliares, del condicionado 1.2. Con-
sumos, por la siguiente:

Materias auxiliares

Productos Consumo Destino

Pintura en polvo (recubrimiento en polvo para rociado
electrostático)

939,8 t/año Cabina de pintura

Hidróxido de sodio (50 %) 5,65 t/año

Tratamiento químico

Ácido clorhídrico (30 %) 18,41 t/año

Agente pasivante para el tratamiento de metales (menor de 5%
de ácido hexafluorozircónico)

240 l/año

Producto para el tratamiento del aluminio y sus aleaciones
(ácido orgánico y menor de 0,1% de HF)

120 l/año

Solución acuosa de sales y ácidos inorgánicos (contiene HF,
bifluoruro amónico, ácido sulfúrico)

57,90 t/año

Solución acuosa de tensoactivos no iónicos (solución acuosa de
hidróxidos alcalinos y agentes de limpieza, con mayor de25 %
de NaOH)

1,54 t/año

Aditivo desengrasante y espumante para los baños ácidos de
decapado (solución acuosa de tensoactivos y solubilizantes)

0,14 t/año

Producto para el tratamiento del Al y sus aleaciones, exento de
Cr (menor de 10% de ác. hexafluorozircónico, menor de 5% de
ác. fluorhídrico y menor de 10 % de ác. poliacrílico)

9.000 l/año

Agentes decapantes del aluminio (ácidos inorgánicos con
mezcla de bifluoruro amónico, ácido sulfúrico y ácido
hexafluorosilicico)

295.000 l/año

Coagulante 10,5 t/año

Depuradora

Polímero 0,22 t/año

Floculante 0,13 t/año

Hidróxido cálcico 13,2 t/año

Hidróxido de sodio (50 %) 1,0 t/año

Plástico 45,2 t/año

Embalaje

Cartón 27,5 t/año

Grasas 0,053 t/año

MantenimientoAceites 0,52 t/año

Lubricante 0,2 t/año
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2. Se sustituye el condicionado 1.6. Producción de residuos, por el siguiente:
1.6. Producción de residuos.
Producción de residuos peligrosos.
Se autoriza a Itesal Lacados, S.L., la inscripción en el Registro de productores de residuos 

peligrosos, según lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados, con el nú.º de inscripción AR/P-276, para los siguientes residuos:

- Residuos cuya gestión se deberá llevar a cabo de acuerdo al régimen general estable-
cido en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos:

Residuos Peligrosos Código LER t/año g/m2 producto(*)

Lodos de tratamientos fisicoquímicos que contienen sustancias
peligrosas.

190205 87,50 10,71

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están
contaminados por ellas

150110 1,59 0,19

Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas (productos
caducados)

160305 1,84 0,22

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no
especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras
conminados por sustancias peligrosas.

150202 2,58 0,32

Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas. 080317 0,2 0,024

Carbón activo usado (excepto el código 06 07 02) 061302 1 122,37

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no
especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras
conminados por sustancias peligrosas (Sepiolita contaminada).

150202 50 6,12

(*) Calculado para una producción de 8.172.000 m²/año de superficie lacada (36.000 m²/
día y 227 días laborables/año).

- Residuos cuya entrega podrá realizarse conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus resi-
duos; al Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites in-
dustriales usados y al Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y 
la gestión ambiental de sus residuos:

Residuos Peligrosos Código LER t/año g/m2 producto (*)

Aceites usados 130208 0,1 0,012

Tubos fluorescentes 200121 0,2 0,024

Baterías de plomo 160601 0,15 7,6 x 10-6

Equipos eléctricos y electrónicos desechados, distintos
de los especificados en los códigos 20 01 21 y 20 01 23,
que contienen componentes peligrosos

200135 50 6,12

(*) Calculado para una producción de 8.172.000 m²/año de superficie lacada (36.000 m²/
día y 227 días laborables/año).

La empresa deberá cumplir todas las prescripciones establecidas en la vigente normativa 
sobre residuos peligrosos para los productores de residuos peligrosos, incluidas en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el Real Decreto 833/1988, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 
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de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y en el Decreto 236/2005, de 22 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, 
posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de elimi-
nación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El promotor deberá suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil en los términos 
previstos en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988, de 28 de julio, cuya póliza cubra, al 
menos, responsabilidades por un límite cuantitativo de setecientos veinticinco mil cien euros 
(725.100 €), de acuerdo a la Orden de 13 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen los criterios técnicos para el 
calculo de seguros y de garantías financieras en relación con determinadas actividades en 
materia de residuos.

Producción de residuos no peligrosos.
Los residuos industriales no peligrosos que se generan en la actividad son los siguientes:

Residuos No Peligrosos Código LER t/año

Restos metálicos de producción (chatarra) 120199 140,3

Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 190905 2,11

Envases de papel y cartón 150101 3,3

Envases de madera 150103 2,6

Envases de plástico 150102 3,2

Residuos de pintura y barniz que no contienen disolventes
orgánicos u otras sustancias peligrosas

080112 35

Residuos de la FFDU y del decapado o eliminación de pintura
y barniz no especificados en otra categoría

080199 15

Los residuos industriales no peligrosos generados en la planta deberán gestionarse me-
diante un gestor autorizado, conforme a lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados y el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos indus-
triales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de residuos in-
dustriales no peligrosos no susceptibles de valorización en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Producción de residuos asimilables a urbanos.
Se generan los siguientes residuos asimilables a urbanos en el desarrollo de la actividad 

de la planta de lacado de perfiles y planchas de aluminio:

Residuo Código LER t/año

Mezcla de residuos municipales 200301 7,9

Los residuos domésticos generados deberán gestionarse de acuerdo a la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados y a las ordenanzas municipales de Pina de 
Ebro. En cualquier caso, se fomentará la segregación de residuos por materiales y se depo-
sitarán en los contenedores de recogida selectiva, si ésta existe, para facilitar su reciclado y/o 
valorización posterior.

3. Se sustituye el segundo párrafo del condicionado 1.8. Control de los vertidos, por el si-
guiente:
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La instalación de vertido deberá disponer de una arqueta registro, diseñada de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
acondicionada para permitir la extracción de muestras y el aforo de caudales circulantes en 
cada uno de los puntos de vertido. Dicha arqueta, recogerá toda el agua residual generada en 
la empresa y estará situada en su acometida individual antes de su conexión a la red de sa-
neamiento del polígono industrial. Dado que la arqueta de registro no se encuentra accesible 
desde el exterior de las instalaciones, Itesal Lacados, S.L. deberá permitir el acceso a la 
misma en cualquier momento a los órganos inspectores del Ayuntamiento de Pina de Ebro y 
de la Dirección General de Calidad Ambiental o a las entidades colaboradoras que estos ór-
ganos determinen, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del Decreto 38/2004, de 24 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

4. Se sustituye el cuarto párrafo del condicionado 1.10. Control de la producción de los 
residuos, por el siguiente:

Itesal Lacados, S.L. deberá registrar y conservar en un archivo los documentos de acep-
tación de los residuos industriales no peligrosos durante un periodo no inferior a tres años.

5. Se sustituye el último inciso del cuarto párrafo (medidas preventivas y correctoras) del 
condicionado 1.10 bis. Protección y control de los suelos y las aguas subterráneas sobre los 
que se desarrolla la actividad, por el siguiente:

- Las aguas procedentes de la limpieza del interior de las instalaciones se enviarán a la 
línea de tratamiento de aguas residuales.

Esta resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.3 y 23.4 de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de mayo de 2015.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de cambio de orien-
tación productiva de una explotación de ganado vacuno de cebo a ovino de cebo y su 
unificación con otra explotación de ovino para cebo, para conseguir una capacidad fi-
nal de 73 UGM, a ubicar en el polígono 1, parcela 24, del término municipal de Vencillón 
(Huesca), y promovida por Monfort, S. C. (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/06359).

Antecedentes de hecho:

Primero.— Con fecha 20 de junio de 2014, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental la solicitud relativa a la evaluación de impacto ambiental del proyecto de cambio 
de orientación productiva de una explotación de vacuno de cebo a ovino de cebo y su unifica-
ción con otra explotación ovina de cebo ubicada en la misma parcela, para conseguir una 
capacidad final 3.610 corderos, a ubicar en el polígono 1, parcela 24, del término municipal de 
Vencillón (Huesca), y promovida por Monfort, S. C. El proyecto básico está redactado por el 
ingeniero técnico agrícola en explotaciones agropecuarias, D. David Monge Martí, y esta vi-
sado por el colegio oficial correspondiente, con fecha 19 de junio de 2014. En documento in-
dependiente, y redactado por el mismo técnico, se incorpora el estudio de impacto ambiental.

Segundo.— La capacidad final prevista para la instalación es de 3.610 corderos para cebo, 
por lo que se encuentra dentro del anexo II del Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifican los anexos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección 
ambiental de Aragón. De esta forma, le es de aplicación el procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental, que se tramitará según lo dispuesto en el capítulo II de la citada ley.

Tercero.— Durante la tramitación de este expediente, se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para este procedimiento mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 30, de 13 de febrero de 2015, y se notificó el 17 de febrero de 2015 al 
Ayuntamiento de Vencillón (Huesca). El anuncio en prensa escrita se publico en el Diario del 
Alto Aragón el 9 de marzo de 2015. Durante el periodo de información pública no se produ-
jeron alegaciones.

Cuarto.— Con fecha 9 de marzo de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental el informe preceptivo por parte de la Dirección General de Alimentación y Fo-
mento Agroalimentario, a través de la Sección de Producción y Sanidad Animal del Servicio 
Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca; dicho informe, es favo-
rable en cuanto a la ubicación, infraestructura sanitaria y gestión de residuos del proyecto.

Quinto.— Con fecha 26 de marzo de 2015, se solicita informe al Ayuntamiento de Vencillón 
(Huesca) sobre la adecuación de la instalación a los aspectos de su competencia, de acuerdo 
con el artículo 47 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; así 
como, de conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, se solicita pronunciamiento expreso sobre este expediente en relación a la 
sostenibilidad social del proyecto.

De la misma forma, con fecha 26 de marzo de 2015, se solicita informe a la Comarca de 
La Litera de pronunciamiento expreso sobre este expediente en relación a la sostenibilidad 
social del proyecto.

Sexto.— Con fecha 4 de mayo de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental documentación remitida por el Ayuntamiento de Vencillón adjuntando el informe 
favorable del arquitecto técnico municipal.

Séptimo.— El 29 de mayo de 2015, se comunica al promotor el preceptivo trámite de au-
diencia para darle a conocer el alcance de la resolución por la que se formulará la declaración 
de impacto ambiental. Durante este periodo no se produjeron alegaciones.

Octavo.— Con fecha 1 de junio de 2015, se da traslado del borrador de la presente reso-
lución al Ayuntamiento de Vencillón por si considerara necesario realizar alguna observación. 
Transcurrido el plazo establecido, se entiende que no existe oposición al mismo.

Noveno.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la instalación gana-
dera objeto de la presente resolución tiene las siguientes características:
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1. Las instalaciones con las que cuenta la explotación consisten en: una nave de ganado 
vacuno cebo a reformar a ovino cebo, de dimensiones 50,24 x 21,95 m, formada por una zona 
interior de 50,24 x 11,75 m y una zona de parque exterior cubierta de 50,24 x 10,20 m; una 
nave de ganado ovino de cebo, de 50,20 x 11,60 m, con una zona cubierta adosada a modo 
de enfermería, de dimensiones 7,20 x 5,80 m; una nave almacén adosada de 28,70 x 8,55 m 
y una caseta adosada para el grupo electrógeno de 4,60 x 3,20 m; un estercolero con un vo-
lumen de almacenamiento de 675 m³; dos fosas de cadáveres con un volumen total de alma-
cenamiento de 14,73 m³ y vallado perimetral de la explotación.

2. El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación ganadera no se 
encuentra dentro de ningún lugar de interés comunitario, plan de ordenación de los recursos 
naturales, ni zona de especial protección para las aves. Los espacios catalogados más cer-
canos a la misma, el LIC “Ríos Cinca y Alcanadre” y la ZEPA “Embalse del Pas y Santa Rita”, 
se encuentran a 13.300 m y 4.300 m, respectivamente.

La explotación queda fuera del ámbito de aplicación del Plan de conservación del hábitat 
del cernícalo primilla, regulado en el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el Plan de conservación de su hábitat, es-
tando también fuera de sus áreas críticas.

La parcela vinculada a la explotación para la valorización agronómica del estiércol, ubi-
cada en el término municipal de San Esteban de Litera, con una superficie de 2,13 ha (el 6% 
de la superficie vinculada), se ubica dentro del ámbito de aplicación del Plan de conservación 
del quebrantahuesos, aunque fuera de las áreas críticas establecidas para la especie.

Las parcelas agrícolas vinculadas a la explotación para la valorización del estiércol gene-
rado se localizan en los términos municipales de Binefar, Esplús, San Esteban de Litera y 
Vencillón.

3. El emplazamiento pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro, ubicándose, tanto la 
explotación como las parcelas vinculadas a la misma, fuera de zona vulnerable a la contami-
nación de las aguas, según la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables 
a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

4. La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones ga-
naderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (nú-
cleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos:

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, al que se le atribuyen las competencias de tramitación y resolución, entre otras mate-
rias que se relacionan en su anexo I, del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y demás normativa de general aplicación.

Tercero.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan 
justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha 
protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Reco-
gida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explotaciones Ganaderas, como 
Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano; el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
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tuto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás legis-
lación concordante, se formula la siguiente:

Declaración de impacto ambiental.
Vistos, el estudio de impacto ambiental; los antecedentes expuestos y a los solos efectos 

ambientales, la evaluación de impacto ambiental del proyecto para el cambio de orientación 
productiva de una explotación de ganado vacuno de cebo a ovino de cebo y su unificación con 
otra explotación de ovino de cebo, para conseguir una capacidad final de 73 UGM, a ubicar 
en el polígono 1, parcela 24, del término municipal de Vencillón (Huesca), y promovida por 
Monfort, S. C., con CIF: J22192942, resulta compatible y condicionada al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

Condicionado de carácter general.
1. El ámbito de aplicación de la presente declaración es el descrito en el proyecto para el 

cambio de orientación productiva de una explotación de ganado vacuno cebo a ovino cebo, y 
su unificación con otra explotación de ovino cebo para conseguir una capacidad final de 73 
UGM, a ubicar en el polígono 1, parcela 24, del término municipal de Vencillón (Huesca), con 
unas coordenadas UTM en el huso 30 (ETRS89) de: X = 776.600 - Y = 4.624.307, redactado 
por el ingeniero técnico agrícola en explotaciones agropecuarias D. David Monge Martí.

2. Serán de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras contempladas en este 
condicionado ambiental, así como las contempladas en el estudio de impacto ambiental pre-
sentado, mientras no sean contrarias con las primeras. Todas estas medidas se incluirán en 
el proyecto definitivo con su correspondiente partida en el presupuesto. Igualmente se desa-
rrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en el estudio de impacto ambiental, 
adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado.

3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de las obras de 
adaptación para el cambio de orientación productiva, disponiendo de un plazo máximo de 
cuatro años para el inicio de las mismas. Tras el cambio de orientación productiva y la agru-
pación de las instalaciones solicitados, la única explotación resultante será la registrada con 
número ES229090000615, a nombre de Monfort, S. C., con una capacidad final para 3.610 
corderos de cebo, siendo necesario proceder a dar de baja del registro la explotación con el 
código ES229090000402.

Transcurridos estos cuatro años desde la emisión de la declaración de impacto ambiental 
sin que se haya iniciado la ejecución del proyecto, el promotor deberá comunicarlo al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental para que, si procede, establezca nuevas prescripciones in-
cluso las referidas al ámbito temporal y efectos de la presente declaración, o, en su caso, 
acuerde la necesidad de iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
si las circunstancias del medio hubieran variado significativamente, tal y como establece el 
artículo 32.3 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental del Aragón.

Respecto a los residuos y subproductos ganaderos generados y su gestión.
4. El volumen anual estimado del estiércol producido en la instalación será de 1.444 m³, 

con un contenido en nitrógeno de 4.332 kg. La superficie agrícola que se vincula a la explota-
ción para la valorización del estiércol asciende a un total de 35,63 ha, detallada en el tabla 
anexa al informe propuesta de resolución.

En caso de que se planteara la sustitución de algunas parcelas, deberá notificarse esta 
circunstancia al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, acreditán-
dose en todo caso de forma suficiente la relación entre las nuevas superficies agrícolas y la 
capacidad de asimilación de los estiércoles.

Si como consecuencia de los servicios de control del Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad se detectase que alguna/s parcela/s de las utilizadas por esta instalación gana-
dera, ya estuviese vinculada a otra instalación ganadera o actividad de gestión de estiércoles 
con aplicación directa en la agricultura, el titular de la presente resolución deberá sustituirla/s 
por otras superficies equivalentes u otro sistema de gestión distinto, pudiendo motivar el 
cambio de algunos de los condicionados de la presente resolución.

5. El promotor deberá contar con un gestor de residuos autorizado para la recogida y ges-
tión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones pre-
vistas, la instalación proyectada generará 1,50 kg/año de residuos infecciosos (cód. 180202) 
y 1,50 kg/año de residuos químicos (cód. 180205). Estos residuos se almacenarán en conte-
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nedores homologados suministrados por el gestor, debiendo de ser el tiempo máximo de al-
macenamiento de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y 
vigencia de contrato de recogida firmado con gestor autorizado y conservar al menos el último 
documento de entrega.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.), deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado, y conservar al 
menos el último documento de entrega.

6. A los subproductos animales generados en la explotación les será de aplicación el De-
creto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Ex-
plotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano. 
Las fosas de cadáveres únicamente podrán ser utilizadas como método de eliminación ex-
cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

7. El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano.

Respecto al relieve, la flora, la fauna, la vegetación, el agua y las medidas correctoras.
8. Se aplicarán las siguientes medidas para garantizar la protección de los suelos y de las 

aguas subterráneas así como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje:
a) La instalación contará con sistemas de ahorro energético en el alumbrado y en el sis-

tema de ventilación de las naves. Deberá establecerse un sistema de vigilancia y revi-
sión diaria de los bebederos para evitar pérdidas de agua, procediéndose de manera 
inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

b) El promotor de la explotación deberá poseer y mantener al día para su control por la 
Administración un libro-registro de fertilización en el que quedarán anotadas las fechas, 
las parcelas de destino y su superficie y las cantidades de estiércol aplicadas en cada 
operación de abonado. La aplicación de los estiércoles deberá de cumplir con las con-
diciones que se establecen en el anexo XII del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón.

c) Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar impactos ambientales y paisajís-
ticos originados por el cese completo de la actividad, entre ellos la demolición de las 
edificaciones existentes y la retirada a vertedero autorizado de los escombros, el va-
ciado completo de las fosas de estiércoles y la restitución de los terrenos ocupados por 
la totalidad de las instalaciones.

d) La explotación deberá disponer de un depósito de agua de, al menos, 90 m³ capacidad 
para garantizar el suministro durante 5 días de actividad de acuerdo al anexo XI del 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

9. La declaración de impacto ambiental no exime al promotor de solicitar las correspon-
dientes licencias municipales: licencia ambiental de actividad clasificada, de obras y de inicio 
de actividad al Ayuntamiento de Vencillón (Huesca), para el cambio de orientación productiva 
y unificación de explotaciones solicitado.

De la misma manera, el promotor debe solicitar la inscripción en el Registro de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, ya que la actividad ganadera, con capacidad 
para 3.610 corderos de cebo, está incluida en el grupo B, código 10 04 03 01 y el código 10 
05 05 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen 
las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Esta resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/2006, de 22 de julio, de 
protección ambiental de Aragón.

Zaragoza, 23 de junio de 2015.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de julio del 2008, por la que se for-
mula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integra-
da para la construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 481 
UGM, situada en el polígono 502, parcela 5, del término municipal de Valfarta (Huesca), 
y promovida por Explotaciones Porcinas Campes, S.L. (Número de Expediente INAGA 
500601/02/2015/03120).

Con 27 de marzo de 2015, se presenta escrito en este Instituto, por D. Juan Jesús Sán-
chez Vallejo, en representación de Explotaciones Porcinas Campes, S.L., con CIF: B50910504, 
solicitando la modificación puntual de la autorización ambiental integrada de su explotación 
en base a la modificación no sustancial, aprobada por Resolución de 23 de marzo de 2015, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Antecedentes de hecho:

Primero.— La explotación dispone de autorización ambiental integrada, otorgada me-
diante Resolución de 17 de julio de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a 
nombre de D. Miguel Ángel Usón Laguna, D.ª Marta Usón Laguna, D.ª M.ª Carmen Martín 
Hernández y D. Gregorio Salas Illescas, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
131, de 5 de agosto de 2008 (Número Expte. INAGA 500301/02/2007/04607).

Segundo.— Mediante Resolución de 30 de octubre de 2009, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 226, de 20 de noviembre de 2009, se procede a la 
modificación puntual de dicha autorización ambiental integrada por concesión de prórroga del 
plazo de inicio de actividad hasta el 25 de agosto de 2011 (Número Expte. INAGA 
500301/02/2009/06193).

Tercero.— Mediante Resolución de 10 de noviembre de 2011, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 233, de 25 de noviembre de 2011, se modifica pun-
tualmente dicha autorización ambiental integrada por concesión de prórroga del plazo de 
inicio de actividad hasta el 25 de agosto de 2013 (Número Expte. INAGA 500301/02/2011/04755).

Cuarto.— Mediante Resolución de 31 de marzo de 2014, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 90, de 12 de mayo de 2014, se modifica se puntualmente 
dicha autorización ambiental integrada por concesión de prórroga del plazo de inicio de acti-
vidad hasta el 25 de agosto de 2015 (Número Expte. INAGA 500301/02/2013/04787).

Quinto.— Mediante Resolución de 8 de mayo de 2014, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 25 de mayo de 2014, se procede a la actualiza-
ción de dicha autorización ambiental integrada (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/03326).

Sexto.— Mediante Resolución de 23 de marzo de 2015, de este Instituto, se procede al 
cambio de titularidad de la explotación a favor de Explotaciones Porcinas Campes, S.L. (Nú-
mero Expte. INAGA 500601/02/2015/01845).

Séptimo.— Mediante Resolución de 23 de marzo de 2015, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se aprueba la modificación no sustancial de dicha autorización ambiental inte-
grada por aumento de la capacidad autorizada hasta 720 UGM, reorientación de las instala-
ciones dentro de la parcela y construcción de nuevas infraestructuras (Número Expte. INAGA 
500601/02/2015/01847).

Fundamentos jurídicos:

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas; la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas 
para la protección de cerdos; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 10/2013, de 19 
de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se resuelve:



cs
v:

 B
O

A2
01

50
90

10
06

01/09/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 169

30169

Modificar puntualmente la Resolución de 17 de julio de 2015, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para una explota-
ción porcina de cebo, en el término municipal de Valfarta (Huesca), promovida por Explota-
ciones Porcinas Campes, S.L., en los siguientes puntos, dejando inalterado el resto:

El punto 2 de la resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Explotaciones Porcinas Campes, S.L., 

con CIF: B50910504, para la instalación de una explotación porcina para cebo con capacidad 
para 720 UGM, a ubicar en el polígono 502, parcela 5, del término municipal Valfarta (Huesca), 
con unas coordenadas UTM en el huso 30 de X = 737.100 - Y = 4.604.354 - Z = 390 m. La 
autorización se otorga con el siguiente condicionado:”.

El punto 2.1 de la resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“2.1. Las instalaciones proyectadas para el desarrollo de la actividad se corresponden con: 

cinco naves iguales para cebo de 72,50 x 14,50 m; una nave para enfermería de 7,60 x 24,40 
m; una caseta para vestuarios de 7,30 x 5,10 m; un depósito de agua de 1.000 m³ de capa-
cidad; una balsa de purines con un volumen de almacenamiento de 5.200 m³; una fosa de 
cadáveres con capacidad para 41 m³; vado de desinfección y vallado perimetral de la explo-
tación”.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de julio de 2015.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización 
ambiental integrada del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo 
hasta una capacidad final de 525 UGM, a ubicar en el polígono 12, parcela 78, del térmi-
no municipal de Baells (Huesca), y promovida por Hermanos Martel, S. C. (Número 
Expte. INAGA 500601/02/2014/05372).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto, para la concesión de la autoriza-
ción ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Hermanos Martel, 
S. C., resulta:

Antecedentes de hecho:

Primero.— Con fecha 30 de mayo de 2014, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental la solicitud de autorización ambiental integrada y evaluación de impacto am-
biental, promovida por Hermanos Martel, S. C., para el proyecto de ampliación de una explo-
tación porcina de cebo hasta una capacidad final de 525 UGM, ubicada en el polígono 12, 
parcela 78, del término municipal de Baells (Huesca). Código REGA ES22043000013.

Segundo.— La capacidad final de la instalación prevista en el proyecto de ampliación su-
pera el umbral establecido para este tipo de instalaciones en los anexos II y VI correspon-
dientes al Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican 
los anexos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, por lo que 
deben tramitarse, tanto la autorización ambiental integrada como el procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental de acuerdo al procedimiento establecido.

Tercero.— Una vez analizada la documentación presentada, se observaron ciertas defi-
ciencias en su contenido que impedían la correcta valoración ambiental del proyecto, por lo 
que, con fecha 11 de noviembre de 2014, se solicitó al promotor la aportación de documenta-
ción adicional.

Con fecha 12 de diciembre de 2014, se registra en este Instituto la contestación a los re-
querimientos formulados.

Cuarto.— Durante la tramitación de este expediente, se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para este procedimiento mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 37, de 24 de febrero de 2015, y se notificó el 18 de febrero de 2015 al 
Ayuntamiento de Baells (Huesca). La publicación en prensa se realizó en el Diario del Alto 
Aragón el 3 de marzo de 2015. Durante el periodo de información pública no se produjeron 
alegaciones.

Quinto.— Con fecha de 25 de febrero de 2015, se emite el informe preceptivo por parte de 
la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través de la Sección de 
Producción y Sanidad Animal del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente de Huesca. Dicho informe, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
con fecha 9 de marzo de 2015, y en él se indica la necesidad de modificar el emplazamiento 
propuesto para la construcción de la nueva fosa de cadáveres, alejada unos 200 m de las 
otras dos fosas existentes. La nueva fosa deberá situarse dentro del vallado, junto a las ya 
construidas.

Sexto.— Con fecha 9 de abril de 2015, se requiere al promotor la aportación de documen-
tación adicional en relación a las observaciones reflejadas en el informe emitido por la Direc-
ción General de Alimentación y Fomento Agroalimentario.

Con fecha 20 de abril de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
la documentación adicional solicitada al promotor en la que se refleja el nuevo emplazamiento 
propuesto para la fosa de cadáveres proyectada.

Séptimo.— Con fecha 22 de abril de 2015, se remite la nueva documentación presentada 
por el promotor a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y se soli-
cita informe sobre cualquier aspecto de su competencia.

Con fecha de 26 de mayo de 2015, se registra en este Instituto informe de la Dirección 
General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través de la Sección de Producción y 
Sanidad Animal del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
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Huesca. El informe es favorable en cuanto a la ubicación (distancias), infraestructura sanitaria 
y gestión de residuos del proyecto.

Octavo.— Con fecha 27 de abril de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental documentación remitida por el Ayuntamiento de Baells (Huesca), adjuntando una 
certificación emitida por la secretaria del ayuntamiento informando que el expediente ha sido 
expuesto al público durante el plazo de treinta días sin que se hayan producido alegaciones. 
También, se adjunta informe urbanístico favorable emitido por el técnico municipal, con fecha 
16 de abril de 2015, estableciendo condiciones para el otorgamiento de la licencia de obras, 
entre ellas la de disponer de la autorización previa de Confederación Hidrográfica del Ebro.

Noveno.— Con fecha 11 de junio de 2015, una vez transcurrido el plazo de información 
pública, se solicita informe al Ayuntamiento de Baells (Huesca) sobre la adecuación de la 
instalación a los aspectos de su competencia de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y la sostenibilidad social del proyecto, de 
acuerdo con el artículo 9.4.

De la misma forma, con fecha 11 de junio de 2015, se solicita informe a la Comarca de La 
Litera sobre la sostenibilidad social del proyecto, de acuerdo con el artículo 9.4. de la Ley 
7/2006, de 22 de junio.

Décimo.— Con fecha 23 de junio de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental documentación remitida por el Ayuntamiento de Baells en la que se ratifica en 
el informe emitido por el técnico municipal, con fecha 16 de abril de 2015.

Undécimo.— Con fecha 8 de julio de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental el informe emitido por la Comarca de La Litera donde se manifiesta que la co-
marca no dispone de técnico cualificado para emitir el informe solicitado, por lo que no es 
posible pronunciamiento alguno respecto al proyecto.

Duodécimo.— El trámite de audiencia al interesado se realizó con fecha 20 de julio de 
2015.

Con fecha 29 de julio de 2015, se registra en este Instituto un escrito firmado por D. Javier 
Martel Castell, en representación de Hermanos Martel, S.C, en que manifiesta su confor-
midad con la propuesta de resolución recibida.

Decimotercero.— Con fecha 28 de julio de 2015, se da traslado del borrador de la presente 
resolución al Ayuntamiento de Baells por si considerara necesario realizar alguna observa-
ción. Transcurrido el plazo establecido sin pronunciamiento del ayuntamiento, se entiende 
que no existe oposición al mismo.

Decimocuarto.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la instalación 
ganadera objeto de la presente resolución tiene las siguientes características:

1. El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación no se encuentra 
dentro de ningún espacio natural protegido ni plan de ordenación de los recursos naturales. 
Las zonas catalogadas más próximas a la explotación son el LIC “Yesos de Barbastro” y la 
ZEPA “Sierra de Mongay”, a 2.800 y 18.200 m respectivamente.

Una superficie total de 3,03 ha vinculadas a la explotación para la valorización agronómica 
del estiércol se encuentran dentro del LIC “Yesos de Barbastro”.

La explotación queda fuera ámbito de aplicación de Plan de recuperación del hábitat del 
cernícalo primilla, regulado en el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el Plan de conservación de su hábitat.

Tanto la explotación ganadera, como prácticamente todas las parcelas vinculadas a la 
misma, se encuentran dentro del ámbito de aplicación del Plan de conservación del quebran-
tahuesos, según el Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece un régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan de recupe-
ración. Se trata de parcelas de cultivo que se ubican en la periferia del ámbito y fuera de las 
áreas críticas establecidas para la especie.

Las parcelas agrícolas se localizan en los términos municipales de Albelda, Baells, Cam-
porrells, Estopiñán del Castillo y Peralta de Calasanz. Estos términos municipales no están 
considerados como zona de sobrecarga ganadera.
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2. El emplazamiento de la explotación pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro y no se 
encuentra en zona vulnerable a la contaminación de las aguas, según la Orden de 10 de sep-
tiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se 
designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos pro-
cedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La actividad no está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, en lo relativo a las materias fecales generadas.

4. La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones ga-
naderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (nú-
cleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos:

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 
5/2013, de 11 de junio; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para el desa-
rrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, y demás normativa de general aplicación.

Tercero.— La solicitud formulada es admisible para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental y la obtención de la autorización ambiental integrada, de conformidad con 
el proyecto básico, el estudio de impacto ambiental y la documentación aneja aportada, si 
bien la autorización queda condicionada por las prescripciones técnicas y el condicionado que 
se indican en la parte dispositiva de esta resolución y, en aplicación de la disposición transi-
toria primera de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la presente autorización se actualiza y queda 
adaptada a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de no-
viembre de 2010, sobre las emisiones industriales.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan 
justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha 
protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 5/2013, 
de 11 de junio, que traspone la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales; la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos; el Decreto 56/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio 
Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explotaciones 
Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El 
Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, 
como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano; la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:
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1. De conformidad con lo regulado en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, a los solos efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto 
en la autorización ambiental integrada, se formula la declaración de impacto ambiental com-
patible de la instalación proyectada, supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental 
que se incluye en la presente resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. El inicio de las obras para la ejecución del proyecto deberá comenzar antes de los 
cuatro años de la presente declaración de impacto ambiental. Si transcurrido el plazo el pro-
motor no ha comenzado su ejecución, deberá comunicarlo a este Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental para que si procede, establezca nuevas prescripciones incluso las referidas al 
ámbito temporal y efectos de la presente declaración o, en su caso, acuerde la necesidad de 
iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución 
del proyecto.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Hermanos Martel, S. C., con CIF: 
J22213524, para la instalación existente y la ampliación de una explotación porcina para cebo 
con capacidad final para 525 UGM, ubicada en el polígono 12, parcela 78, del término muni-
cipal de Baells (Huesca), con unas coordenadas UTM en el huso 30 (ETRS89) de X = 789.607- 
Y = 4.647.461 - Z = 540 m. La presente autorización se otorga con la descripción, condiciones, 
obligaciones y derechos que se indican a continuación y se considera adaptada a la Directiva 
2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las 
emisiones industriales.

2.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-
ponden con: dos naves iguales para cebo de 78,40 x 14,80 m, con una caseta para almacén 
y servicios ubicada en un frontal de una de ellas; un depósito de agua con capacidad para 145 
m³; una balsa de purín con una capacidad de 2.434 m³; dos fosas de cadáveres iguales con 
una capacidad total de 10,80 m³ y vallado perimetral de la explotación. Como sistema de 
desinfección de vehículos, la explotación dispone de una máquina a presión.

Para la ampliación de la explotación, se proyecta la construcción de una nave para cebo 
de 100,40 x 14,80 m.

La ejecución de la nueva nave se ajustará a lo establecido en la autorización de la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, a efectos de protección del dominio hidráulico y del régimen 
de las corrientes para la ejecución de las obras de ampliación proyectadas.

2.2. Consumos.
El abastecimiento de agua proviene de un manantial autorizado dispuesto en la misma 

finca donde se emplaza la explotación, estimándose un consumo anual de 9.855 m³, inclu-
yendo el agua de limpieza.

Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 
de 2.300 t de pienso.

El suministro eléctrico se realizará mediante un grupo electrógeno de 30 C.V., que es ali-
mentado con gasoil. Se estima que el consumo energético anual de la explotación será de 
96.000 kWh.

2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Instalación potencialmente peligrosa para la atmósfera:
La actividad ganadera, con capacidad para 4.368 cerdos de cebo, está incluida en el grupo 

B, código 10 04 04 01 y el código 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA-1.754.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas por el conjunto de la explotación serán de 19.656 

kg de metano al año, 10.920 kg de amoniaco al año y 88 kg de óxido nitroso al año. Estos 
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valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático.

2.3.3. Focos emisores.
El suministro eléctrico se realizará mediante un grupo electrógeno de 30 C.V., que es ali-

mentado con gasoil. La clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, está incluida en el código 02 03 04 04, sin grupo asignado. Los lí-
mites de emisión de contaminantes a la atmósfera no superarán los valores siguientes: 625 
mg/Nm³ de CO y 616 mg/Nm³ de NOx.

El control de las emisiones de los focos emisores se realizará por un organismo de control 
autorizado en materia de atmósferas cada cinco años.

2.4. Aguas residuales.
Las únicas aguas residuales que se generan en la actividad son las aguas sanitarias. Las 

aguas residuales producidas en la explotación, procedentes de los servicios sanitarios del 
personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacenamiento 
de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental de las 
explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ga-
naderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2.5. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
2.5.1. Aplicación directa en la agricultura.
El volumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en la instalación, de acuerdo 

a los índices incluidos en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas, será de 9.392 m³ de estiércol fluido de porcino al año, con un contenido en nitró-
geno de 31.668 kg. El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a 
la agricultura como fertilizante orgánico. La superficie agrícola útil que se vincula a la explota-
ción para la valorización de los estiércoles asciende a un total de 208,63 ha. En cualquier 
caso, las dosis de aplicación serán compatibles con el Código de Buenas Prácticas Agrarias, 
y como mínimo deberá mantener siempre cultivadas 152 ha.

En caso de que se planteara la sustitución de algunas parcelas, deberá notificarse esta 
circunstancia al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, acreditán-
dose en todo caso de forma suficiente la relación entre las nuevas superficies agrícolas y la 
capacidad de asimilación de los estiércoles fluidos.

Técnicas de aplicación de los estiércoles.
- La aplicación de los estiércoles sobre las superficies agrícolas se realizará cumpliendo 

las condiciones climáticas favorables, incorporación al suelo en el menor plazo posible (de-
berán enterrarse en un plazo no superior a 24 horas, siempre que el cultivo lo permita y con 
el fin de reducir las emisiones de nitrógeno a la atmósfera), respetando las distancias estable-
cidas a vías de comunicación, edificaciones, captaciones o cursos de agua, entre otros, que 
se establecen en el anexo XII, 2.3 del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas.

- Solo podrán ser objeto para la aplicación de los estiércoles aquellas parcelas conside-
radas como superficie agraria útil, conforme a los usos establecidos en el Sistema de Infor-
mación Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), más reciente.

- De acuerdo a la Instrucción 2/2013, de la Secretaría General Técnica del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre condiciones y control de la aplicación de 
materias fecales de origen ganadero en la fertilización agrícola, de 11 de febrero de 2013, los 
titulares de autorizaciones para instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva de 
aves de corral o de cerdos deberán justificar, mediante la aplicación informática creada al 
efecto en el programa de presentación conjunta de la PAC, la correspondiente declaración 
anual de productor, indicando el destino de los estiércoles, precisando las operaciones de 
gestión realizadas, el volumen de deyecciones y la estimación en kg del contenido en nitró-
geno que ha sido destinado a cada una de dichas operaciones. En el caso en que las deyec-
ciones hayan sido entregadas a terceros, la declaración anual del productor identificará a las 
personas físicas o jurídicas autorizadas a las que se hayan trasladado la responsabilidad de 
su gestión.

- Mediante la llevanza de los libros de movimiento de estiércoles y las declaraciones 
anuales establecidas en el párrafo anterior, se comprobará el cumplimiento de las condi-
ciones de aplicación de los estiércoles establecidas en el anexo XII, 2.2 del Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, que obliga a la justificación del destino final del es-
tiércol producido en la explotación por sus titulares.
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- Una superficie total de 3,03 ha vinculadas a la explotación se encuentran dentro del LIC 
“Yesos de Barbastro”. En ellas, se deberá respetar la dosis máxima de 170 kg N/ha por ser 
una zona ambientalmente sensible.

2.5.2. Procesos de control.
Si como consecuencia de los servicios de control del Departamento de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad se detectase que alguna/s parcela/s de las utilizadas por esta instalación gana-
dera, ya estuviese vinculada a otra instalación ganadera o actividad de gestión de estiércoles 
con aplicación directa en la agricultura, el titular de la presente resolución deberá sustituirla/s 
por otras superficies equivalentes u otro sistema de gestión distinto, pudiendo motivar el 
cambio de algunos de los condicionados de la presente resolución.

2.5.3. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano. La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
excepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano.

2.6. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones 
obtenidas a partir del Plan de Gestión de Residuos Ganaderos de Aragón, la instalación ge-
nerará 153 kg/año de residuos infecciosos (cód. 180202) y 66 kg/año de residuos químicos 
(cód. 180205).

Estos residuos se almacenarán en contenedores con las debidas garantías sanitarias su-
ministrados por el gestor. El tiempo de almacenamiento máximo será de seis meses. El titular 
de la explotación ganadera deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de con-
trato de recogida firmado con gestor autorizado y tener a disposición de la Administración al 
menos el último documento de entrega.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.), deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado y conservar el último 
documento de entrega de los residuos.

2.7. Registro Estatal de emisiones contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del reglamento E-PRTR y de las autoriza-
ciones ambientales integradas, dentro del anexo I, categorías 9.3.b) de la Ley 16/2002, de 1 
de julio y 7 a.ii) del Reglamento 166/2006 E-PTR, del citado real decreto, por lo que deberá 
notificar a la autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera.

2.8. En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 51.1 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, se deberán aplicar las técnicas 
que se relacionan para garantizar la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así 
como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje.

2.8.1. Aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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Con el fin de reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias primas 
y energía, el titular de la explotación ganadera ha de adoptar las medidas incluidas en el do-
cumento de referencia (BREF) de la cría intensiva de aves de corral y cerdos, publicado en 
2003 y en la Guía de aplicación de las mejores técnicas disponibles del sector porcino, publi-
cada en 2010. Las medidas más destacadas con que la instalación ganadera deberá contar 
son las siguientes:

La instalación contará con sistemas de aplicación de agua a presión para la limpieza de 
las naves, así como disponer de sistemas de ahorro energético en el alumbrado y en el sis-
tema de ventilación de las naves. Deberá establecerse un sistema de vigilancia y revisión 
diaria de los bebederos para evitar pérdidas de agua, procediéndose de manera inmediata a 
su reparación en caso de detectarse fugas.

2.8.2. Técnicas de aplicación de los estiércoles.
Las mejores técnicas disponibles que se deberán implantar para una correcta aplicación 

de estiércoles, quedan recogidas en el punto 2.5.1 de la presente resolución.
2.8.3. La instalación deberá integrarse todo lo posible con el entorno; para ello, se utili-

zarán colores térreos en su pintura exterior.
2.8.4. Los residuos inertes generados durante las obras de la explotación se llevarán a 

vertedero autorizado al concluir las obras.
2.9. En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo reco-

gido en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de cerdos.

2.10. Previo al comienzo de la actividad ampliada (antes de la entrada del ganado en las 
instalaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, el titular de la instalación de-
berá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documenta-
ción acreditativa de que las obras de ampliación se han ejecutado de acuerdo a lo establecido 
en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director de la 
obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, quien levantará la correspon-
diente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la autorización am-
biental integrada.

2.11. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identifica-
ción de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
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sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

2.12. Revisión de la autorización ambiental integrada.
Habiéndose suprimido la renovación de la autorización ambiental integrada con la entrada 

en vigor de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la revisión de dicha autorización se realizará me-
diante un procedimiento simplificado según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

Las modificaciones de la explotación se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 
10 de la citada Ley 16/2002, de 1 de julio y en el artículo 15 del citado Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, sin perjuicio de las revisiones de oficio de la autorización ambiental inte-
grada que proceda tramitar cuando concurra alguno de los supuestos del artículo 25.4 de la 
indicada ley.

2.13. Comunicación de modificaciones previstas y cambio de titularidad.
El titular de la instalación deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 

los términos previstos en el artículo 41.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, cualquier modificación, sustancial o no, que se proponga realizar en la 
instalación.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

2.14. Incumplimiento de la condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a su explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

2.15. Control de posibles afecciones de la actividad ganadera sobre el suelo y aguas sub-
terráneas.

Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explota-
ción, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de explotación 
deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud humana o para el 
medio ambiente.

2.16. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento en materia 

de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el cese de la acti-
vidad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 815/2013, de 18 de 
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octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
citada Ley 16/2002, de 1 de julio.

Previo al cese temporal de la actividad, el titular de la autorización ambiental integrada 
deberá presentar una comunicación de dicho cese ante este Instituto, de acuerdo a los requi-
sitos recogidos en el artículo 13 del citado Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En el caso de producirse el cierre de una o varias explotaciones incluidas en una misma 
autorización ambiental integrada, el órgano competente realizará la verificación del cumpli-
miento de las condiciones relativas al cierre, recogidas en su autorización, de acuerdo con las 
prescripciones mínimas del artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

3. Inicio de la actividad.
El plazo de desde la publicación de la presente resolución y el comienzo de la actividad 

deberá ser inferior a cinco años; de otra forma, la presente resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 49.4 de la Ley 7/2006, de 

22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de acuerdo con el contenido establecido por el artículo 23 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de agosto de 2015.— La Directora del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, P.A., el Secretario General del INAGA (Resolución de 7 de agosto de 2015, de la Di-
rectora del INAGA), Ángel García Córdoba.
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RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización 
ambiental integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo 
hasta una capacidad equivalente a 675 UGM, ubicada en el polígono 4, parcela 202, del 
término municipal de Burbáguena (Teruel), y promovida por Martín Marqués, S. C. (Nú-
mero Expte. INAGA 500601/02/2014/09625).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto, para la concesión de autorización 
ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Martín Marqués, S. C., 
resulta:

Antecedentes de hecho:

Primero.— Con fecha 9 de septiembre de 2014, tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental la solicitud de declaración de impacto ambiental y autorización ambiental 
integrada, promovida por Martín Marqués, S. C., para el proyecto de ampliación de una explo-
tación porcina de cebo hasta una capacidad final de 5.620 plazas, ubicada en el polígono 4, 
parcela 202, en el término municipal de Burbáguena (Teruel). Código REGA ES440470000019.

Segundo.— La explotación dispone de declaración de impacto ambiental, formulada por 
Resolución de 17 de febrero de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se formula declaración de impacto ambiental para el proyecto de construcción de una explo-
tación porcina de cebo con capacidad para 2.496 plazas, en el polígono 4, parcela 202, del 
término municipal de Burbáguena (Teruel).

Tercero.— La capacidad final de la instalación prevista en el proyecto de ampliación su-
pera el umbral establecido para este tipo de instalaciones (2.500 plazas de cerdos de cebo) 
en los anexos II y VI de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, por 
lo que deben tramitarse, tanto la autorización ambiental integrada como el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental de acuerdo al procedimiento establecido.

Cuarto.— Según consta en el informe elaborado, con fecha 13 de enero de 2015, por el 
Área VI del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en relación con la instalación de refe-
rencia no se considera procedente solicitar al organismo de cuenca el informe al que se re-
fiere el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, ya que, a la vista de la documen-
tación obrante en el expediente y del criterio técnico aplicable, no se va a realizar vertido al-
guno sobre el dominio público hidráulico.

Quinto.— Una vez analizada la documentación aportada, se observaron determinadas 
deficiencias en el contenido de la misma que impidieron la adecuada valoración ambiental del 
proyecto, por lo que, con fecha 11 de noviembre de 2014, se requirió al promotor la aportación 
de documentación adicional para seguir con la tramitación.

Con fecha 22 de diciembre de 2014, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental documentación adicional al proyecto inicial en relación con los motivos concretos 
del requerimiento.

Sexto.— Durante la tramitación de este expediente, se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para este procedimiento mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 59, de 26 de marzo de 2015, y se notificó el 23 de marzo de 2015 al 
Ayuntamiento de Burbáguena (Teruel). La publicación en prensa se realizó en el Diario de 
Teruel publicado el 1 de abril de 2015. Durante el periodo de información pública no se produ-
jeron alegaciones.

Séptimo.— Con fecha de 24 de abril de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental el informe preceptivo por parte de la Dirección General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, a través de la Sección de Producción y Sanidad Animal del Servicio Provincial de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel. Dicho informe, es favorable en cuanto a la 
ubicación (distancias), infraestructura sanitaria y gestión de residuos del proyecto.

Octavo.— Con fecha 11 de mayo de 2015, una vez transcurrido el plazo de información 
pública, se solicita informe al Ayuntamiento de Burbáguena (Teruel) sobre la adecuación de la 
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instalación a los aspectos de su competencia, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambienal de Aragón, y la sostenibilidad social del proyecto, de 
acuerdo con el artículo 9.4.

De la misma forma, con fecha 11 de mayo de 2015, se solicita informe a la Comarca del 
Jiloca para que se pronuncie sobre la sostenibilidad social del proyecto, de acuerdo con el 
artículo 9.4. de la Ley 7/2006, de 22 de junio.

Noveno.— Con fecha 28 de mayo de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental informe emitido por la Comarca del Jiloca. En el escrito emitido, se indica que 
la Comarca del Jiloca carece de personal técnico especializado, por lo que no puede emitir un 
pronunciamiento expreso sobre la sostenibilidad social de proyecto.

Décimo.— Transcurridos más de 30 días sin que al Ayuntamiento de Burbáguena (Teruel) 
se hubiese manifestado en relación a este expediente, con fecha 18 de junio de 2015, se 
vuelve a solicitar al ayuntamiento su informe en relación al expediente en todos aquellos as-
pectos que sean de su competencia.

Undécimo.— El trámite de audiencia al interesado se realizó con fecha 17 de julio 2015.

Duodécimo.— Con fecha 17 de julio de 2015, se da traslado del borrador de la presente 
resolución al Ayuntamiento de Burbáguena por si considerara necesario realizar alguna ob-
servación. Transcurrido el plazo establecido sin pronunciamiento del ayuntamiento, se en-
tiende que no existe oposición al mismo.

Decimotercero.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la instalación 
ganadera objeto de la presente resolución tiene las siguientes características:

1. El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación ganadera no se 
encuentra dentro de ningún lugar de interés comunitario, ni dentro de ninguna zona de espe-
cial protección para las aves. La zona catalogada más próxima a la explotación es el LIC de-
nominado “Sierra de Fonfría ES2420120”, situado a 7.612 m al este de la explotación.

Las parcelas aportadas como base agrícola para valorizar el purín generado en la explo-
tación se ubican en los términos municipales de Burbáguena, Báguena y Ferreruela de 
Huerva, pertenecientes a la Comarca del Jiloca. La carga ganadera de esta comarca es de 29 
kg N/ha y año respectivamente.

Tanto la explotación como un total de 279,37 ha vinculadas a la misma para la valorización 
agronómica del estiércol, se encuentran dentro del ámbito de aplicación del Plan de recupe-
ración del cangrejo de río (Austropotamobius pallipes), de acuerdo al Decreto 127/2006, de 9 
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el 
cangrejo de río Austropotamobius pallipes y se aprueba el Plan de recuperación.

Tanto la explotación como las parcelas vinculadas a la misma para la valorización agronó-
mica del purín, se encuentran fuera del ámbito de aplicación del Plan de recuperación del 
cernícalo primilla, según el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del cernícalo 
primilla (Falco naumanni) y se aprueba el Plan de conservación de su hábitat.

2. Tanto la explotación como las parcelas vinculadas a la misma se encuentran fuera de 
zona vulnerable a la contaminación de las masas de agua por nitratos de origen agrario, de 
conformidad con lo establecido en la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vul-
nerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La actividad no está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, en lo relativo a las materias fecales generadas.

4. La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones ga-
naderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (nú-
cleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos:

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.
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Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 
5/2013, de 11 de junio; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para el desa-
rrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, y demás normativa de general aplicación.

Tercero.— La solicitud formulada es admisible para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental y la obtención de la autorización ambiental integrada, de conformidad con 
el proyecto básico, el estudio de impacto ambiental y la documentación aneja aportada, si 
bien la autorización queda condicionada por las prescripciones técnicas y el condicionado que 
se indican en la parte dispositiva de esta resolución y, en aplicación de la disposición transi-
toria primera de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la presente autorización se actualiza y queda 
adaptada a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de no-
viembre de 2010, sobre las emisiones industriales.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan 
justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha 
protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 5/2013, 
de 11 de junio, que traspone la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales; la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos; el Decreto 56/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio 
Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explotaciones 
Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El 
Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, 
como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano; la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. De conformidad con lo regulado en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, a los solos efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto 
en la autorización ambiental integrada, se formula la declaración de impacto ambiental com-
patible de la ampliación proyectada, supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental 
que se incluye en la presente resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. El inicio de las obras para la ejecución del proyecto de ampliación deberá comenzar 
antes de los cuatro años de la presente declaración de impacto ambiental. Si transcurrido el 
plazo el promotor no ha comenzado su ejecución, deberá comunicarlo a este Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental para que si procede, establezca nuevas prescripciones incluso 
las referidas al ámbito temporal y efectos de la presente declaración o, en su caso, acuerde 
la necesidad de iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Servicio Provincial de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del 
comienzo de la ejecución del proyecto.
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2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Martín Marqués, S. C., con CIF: G44222214, 
para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad final equivalente 
a 675 UGM, ubicada en el polígono 4, parcela 202, del término municipal de Burbáguena 
(Teruel), con unas coordenadas UTM ETRS89 (huso 30) de X = 644.869 - Y = 4.544.076 - Z 
= 1.000 m. La presente autorización se otorga con la descripción, condiciones, obligaciones y 
derechos que se indican a continuación y se considera adaptada a la Directiva 2010/75/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones 
industriales.

2.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-
ponden con: dos naves para cebo de dimensiones 72,50 x 14,40 m; una caseta empleada 
como oficina/vestuarios de 12,50 x 3,50 m; una balsa de purines impermeabilizada con hor-
migón de dimensiones exteriores 31 x 31 m y dimensiones interiores 28 x 28 m con una pro-
fundidad de 3,50 m y una capacidad útil de 2.879,25 m³; una fosa de cadáveres de dimen-
siones interiores 4 x 4 x 2,20 m con una capacidad de 35,20 m³; un depósito de agua 
prefabricado con una capacidad de 202,90 m³; vado de desinfección y vallado perimetral de 
la explotación.

Las instalaciones proyectadas objeto de la ampliación se corresponden con: dos naves 
para cebo de dimensiones 92,44 x 14,58 m; una caseta de servicios de dimensiones 6,50 x 
3,50 m y recrecimiento del depósito prefabricado existente con un anillo adicional de 1 m de 
altura, consiguiendo una capacidad final de almacenamiento de 255,30 m³.

2.2. Consumos.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 3.324 t de pienso.
El abastecimiento de agua se realiza desde un pozo existente en la propia explotación. Se 

estima un consumo anual de agua de 17.792,22 m³.
El suministro eléctrico a la explotación se realiza a través de un grupo electrógeno de 36 

kVA. Se estima un consumo anual de 2.409 l de gasoil para el funcionamiento de este equipo, 
con consumo energético anual de 20.916 kW.

Para el suministro de calefacción existen actualmente tres calderas de propano de 35 
kW/h cada una de ellas, con un total de 105 kW/h. Se estima un consumo anual de 738,72 kg 
de propano. De forma puntual, se emplean en el crecimiento inicial de los lechones estufas de 
carbón, con un consumo máximo anual de 1.500 kg de este combustible.

2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Instalación potencialmente peligrosa para la atmósfera.
La actividad ganadera, con capacidad para 5.620 cerdos de cebo, está incluida en el grupo 

B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA-1.752.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas por el conjunto de la explotación serán de 25.290 

kg de metano al año, 14.050 kg de amoniaco al año y 112,40 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático.

2.3.3. Focos emisores.
El suministro eléctrico a la explotación se realizará a través de un grupo electrógeno de 

gasoil de 36 kVA. La clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, está incluido en el código 02 03 04 04, sin grupo asignado. Los lí-
mites de emisión de contaminantes a la atmósfera no superarán los valores siguientes: 616 
mg/Nm³ de NOx y 625 mg/Nm³ de CO.

Para el suministro de calefacción se emplearán tres calderas de propano de 35 kW/h cada 
una. La clasificación de estos focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, está incluida en el código 02 03 03 05, sin grupo asignado. Los límites de emi-
sión de contaminantes no se superarán los siguientes valores: 200 mg/Nm³ de NOx y 100 mg/
Nm³ de CO.

El control de las emisiones de los focos emisores se realizará por un organismo de control 
autorizado en materia de atmósferas cada cinco años.
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2.4. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación, procedentes de los servicios sanitarios 

del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2.5. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
2.5.1. Aplicación directa en la agricultura.
El volumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en la instalación, de acuerdo 

a los índices incluidos en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas, será de 11.624 m³, con un contenido en nitrógeno de 40.745 kg. El sistema de 
gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como fertilizante 
orgánico. La superficie agrícola que se vincula a la explotación para la valorización de los 
estiércoles asciende a un total de 316,43 ha. En cualquier caso, las dosis de aplicación serán 
compatibles con el Código de Buenas Prácticas Agrarias, y como mínimo deberá mantener 
siempre cultivadas 194,02 ha.

En caso de que se planteara la sustitución de algunas parcelas, deberá notificarse esta 
circunstancia al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, acreditán-
dose en todo caso de forma suficiente la relación entre las nuevas superficies agrícolas y la 
capacidad de asimilación de los estiércoles fluidos.

Técnicas de aplicación de los estiércoles.
- La aplicación de los estiércoles sobre las superficies agrícolas se realizará cumpliendo 

las condiciones climáticas favorables, incorporación al suelo en el menor plazo posible (de-
berán enterrarse en un plazo no superior a 24 horas, siempre que el cultivo lo permita y con 
el fin de reducir las emisiones de nitrógeno a la atmósfera), respetando las distancias estable-
cidas a vías de comunicación, edificaciones, captaciones o cursos de agua,… entre otros, que 
se establecen en el anexo XII, 2.3 del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices Sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas.

- Solo podrán ser objeto para la aplicación de los estiércoles aquellas parcelas conside-
radas como superficie agraria útil, conforme a los usos establecidos en el Sistema de Infor-
mación Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), más reciente.

- De acuerdo a la Instrucción 2/2013, de la Secretaría General Técnica del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre condiciones y control de la aplicación de 
materias fecales de origen ganadero en la fertilización agrícola, de 11 de febrero de 2013, los 
titulares de autorizaciones para instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva de 
aves de corral o de cerdos deberán justificar, mediante la aplicación informática creada al 
efecto en el programa de presentación conjunta de la PAC, la correspondiente declaración 
anual de productor, indicando el destino de los estiércoles, precisando las operaciones de 
gestión realizadas, el volumen de deyecciones y la estimación en kg del contenido en nitró-
geno que ha sido destinado a cada una de dichas operaciones. En el caso en que las deyec-
ciones hayan sido entregadas a terceros, la declaración anual del productor identificará a las 
personas físicas o jurídicas autorizadas a las que se hayan trasladado la responsabilidad de 
su gestión.

- Mediante la llevanza de los libros de movimiento de estiércoles y las declaraciones 
anuales establecidas en el párrafo anterior, se comprobará el cumplimiento de las condi-
ciones de aplicación de los estiércoles establecidas en el anexo XII, 2.2 del Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, que obliga a la justificación del destino final del es-
tiércol producido en la explotación por sus titulares.

- Un total de 279,37 ha se encuentran ubicadas en el ámbito de aplicación del Plan de 
recuperación del cangrejo de río (Austropotamobius pallipes), de acuerdo al Decreto 127/2006, 
de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para 
el cangrejo de río Austropotamobius pallipes y se aprueba el Plan de recuperación. En estas 
parcelas, dado que el estiércol puede ser arrastrado tras las lluvias intensas o por precolación 
a los cauces, se evitará su aplicación a una distancia igual o menor a 100 m de cauces natu-
rales de agua, así como de barrancos, arroyos o vaguadas.

2.5.2. Procesos de control.
Si como consecuencia de los servicios de control del Departamento de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad se detectase que alguna/s parcela/s de las utilizadas por esta instalación gana-
dera, ya estuviese vinculada a otra instalación ganadera o actividad de gestión de estiércoles 
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con aplicación directa en la agricultura, el titular de la presente resolución deberá sustituirla/s 
por otras superficies equivalentes u otro sistema de gestión distinto, pudiendo motivar el 
cambio de algunos de los condicionados de la presente resolución.

2.5.3. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano. La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
excepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano.

2.6. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones 
obtenidas a partir del Plan de Gestión de Residuos Ganaderos de Aragón, la instalación ge-
nerará 197 kg/año de residuos infecciosos (cód. 180202) y 84,30 kg/año de residuos químicos 
(cód. 180205).

Estos residuos se almacenarán en contenedores con las debidas garantías sanitarias su-
ministrados por el gestor. El tiempo de almacenamiento máximo será de seis meses. El titular 
de la explotación ganadera deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de con-
trato de recogida firmado con gestor autorizado y tener a disposición de la Administración al 
menos el último documento de entrega.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.), deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado y conservar el último 
documento de entrega de los residuos.

2.7. Registro Estatal de emisiones contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autoriza-
ciones ambientales integradas, dentro del anexo I, categorías 9.3.b) de la Ley 16/2002, de 1 
de julio y 7 a.ii) del Reglamento 166/2006 E-PTR, del citado real decreto, por lo que deberá 
notificar a la autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera.

2.8. En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 51.1 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, se deberán aplicar las técnicas 
que se relacionan para garantizar la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así 
como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje.

2.8.1. Aplicación de las mejores técnicas disponibles.
Con el fin de reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias primas 

y energía, el titular de la explotación ganadera ha de adoptar las medidas incluidas en el do-
cumento de referencia (BREF) de la cría intensiva de aves de corral y cerdos, publicado en 
2003 y en la Guía de aplicación de las mejores técnicas disponibles del sector porcino, publi-
cada en 2010. Las medidas más destacadas con que la instalación ganadera deberá contar 
son las siguientes:

La instalación contará con sistemas de aplicación de agua a presión para la limpieza de 
las naves, así como disponer de sistemas de ahorro energético en el alumbrado y en el sis-
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tema de ventilación de las naves. Deberá establecerse un sistema de vigilancia y revisión 
diaria de los bebederos para evitar pérdidas de agua, procediéndose de manera inmediata a 
su reparación en caso de detectarse fugas.

2.8.2. Técnicas de aplicación de los estiércoles.
Las mejores técnicas disponibles que se deberán implantar para una correcta aplicación 

de estiércoles, quedan recogidas en el punto 2.5.1 de la presente resolución.
2.8.3. La instalación deberá integrarse todo lo posible con el entorno; para ello, se utili-

zarán colores térreos en su pintura exterior.
2.8.4. Los residuos inertes generados durante la ampliación de la explotación se llevarán 

a vertedero autorizado al concluir las obras.
2.9. En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo reco-

gido en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de cerdos.

2.10. Previo al comienzo de la actividad proyectada (antes de la entrada del ganado en las 
instalaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, el titular de la instalación de-
berá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documenta-
ción acreditativa de que las obras de ampliación se han ejecutado de acuerdo a lo establecido 
en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director de la 
obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, quien levantará la correspondiente 
acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental inte-
grada.

2.11. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identifica-
ción de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.
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 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

2.12. Revisión de la autorización ambiental integrada.
Habiéndose suprimido la renovación de la autorización ambiental integrada con la entrada 

en vigor de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la revisión de dicha autorización se realizará me-
diante un procedimiento simplificado según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

Las modificaciones de la explotación se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 
10 de la citada Ley 16/2002, de 1 de julio y en el artículo 15 del citado Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, sin perjuicio de las revisiones de oficio de la autorización ambiental inte-
grada que proceda tramitar cuando concurra alguno de los supuestos del artículo 25.4 de la 
indicada ley.

2.13. Comunicación de modificaciones previstas y cambio de titularidad.
El titular de la instalación deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 

los términos previstos en el artículo 41.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, cualquier modificación, sustancial o no, que se proponga realizar en la 
instalación.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

2.14. Incumplimiento de la condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a su explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

2.15. Control de posibles afecciones de la actividad ganadera sobre el suelo y aguas sub-
terráneas.

Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explota-
ción, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de explotación 
deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud humana o para el 
medio ambiente.

2.16. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento en materia 

de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el cese de la acti-
vidad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
citada Ley 16/2002, de 1 de julio.

Previo al cese temporal de la actividad, el titular de la autorización ambiental integrada 
deberá presentar una comunicación de dicho cese ante este Instituto, de acuerdo a los requi-
sitos recogidos en el artículo 13 del citado Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En el caso de producirse el cierre de una o varias explotaciones incluidas en una misma 
autorización ambiental integrada, el órgano competente realizará la verificación del cumpli-
miento de las condiciones relativas al cierre, recogidas en su autorización, de acuerdo con las 
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prescripciones mínimas del artículo 22 bis de la Ley 16/2002 de 1 de julio, de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

3. Inicio de la actividad.
El plazo de desde la publicación de la presente resolución y el comienzo de la actividad 

deberá ser inferior a cinco años; de otra forma, la presente resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 49.4 de la Ley 7/2006, de 

22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de acuerdo con el contenido establecido por el artículo 23 de la Ley 16/2002 de 1 de julio, de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de agosto de 2015.— La Directora del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, P.A., el Secretario General del INAGA (Resolución de 7 de agosto de 2015, de la Di-
rectora del INAGA), Ángel García Córdoba.
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RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización 
ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una 
capacidad final de 360 UGM, ubicada en el polígono 2, parcela 349, del término munici-
pal de Angüés (Huesca), y promovida por D. Tomás Santolaria Brusau (Número Expte. 
INAGA 500601/02/2014/09620).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto, para la concesión de autorización 
ambiental integrada, a solicitud de D. Tomás Santolaria Brusau, resulta:

Antecedentes de hecho:

Primero.— Con fecha 3 de septiembre de 2014, tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental la solicitud para la obtención la autorización ambiental integrada y declara-
ción de impacto ambiental del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo 
hasta una capacidad final de 3.000 plazas, ubicada en el polígono 2, parcela 349, del término 
municipal de Angüés (Huesca), promovida por D. Tomás Santolaria Brusau. Código REGA 
ES220270000033.

Segundo.— La capacidad final de la instalación prevista en el proyecto tras la ampliación 
supera el umbral establecido para este tipo de instalaciones en el anexo correspondiente de 
la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, por lo que debe tramitarse, 
la autorización ambiental integrada de acuerdo al procedimiento establecido.

Tercero.— Una vez analizada la documentación presentada, se observaron ciertas defi-
ciencias en su contenido que impedían la correcta valoración ambiental del proyecto, por lo 
que, con fecha 19 de diciembre de 2014, se solicitó al promotor la aportación de documenta-
ción adicional.

Con fecha 14 de enero de 2015, se registra en este Instituto la contestación a los requeri-
mientos formulados.

Cuarto.— Según consta en el informe elaborado, con fecha 28 de enero de 2015, por el 
Área VI del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en relación con la instalación de refe-
rencia no se considera procedente solicitar al organismo de cuenca el informe al que se re-
fiere el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, ya que, a la vista de la documen-
tación obrante en el expediente y del criterio técnico aplicable, no se va a realizar vertido al-
guno sobre el dominio público hidráulico.

Quinto.— Durante la tramitación de este expediente, se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para este procedimiento mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 40, de 27 de febrero de 2015, y se notificó el 10 de febrero de 2015 al 
Ayuntamiento de Angüés (Huesca). La publicación en prensa se realizó en el Diario del Alto 
Aragón el 6 de marzo de 2015. Durante el periodo de información pública no se produjeron 
alegaciones.

Sexto.— Con fecha 14 de abril de 2015, una vez transcurrido el plazo de información pú-
blica, se solicita informe al Ayuntamiento de Angüés (Huesca) sobre la adecuación de la ins-
talación a los aspectos de su competencia, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambienal de Aragón, y la sostenibilidad social del proyecto, de 
acuerdo con el artículo 9.4.

De la misma forma, con fecha 14 de abril de 2015, se solicita informe a la Comarca de 
Hoya de Huesca sobre la sostenibilidad social del proyecto, de acuerdo con el artículo 9.4. de 
la Ley 7/2006, de 22 de junio.

Séptimo.— Con fecha 22 de abril de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental el informe emitido por la Comarca de Hoya de Huesca informando favorable-
mente a la sostenibilidad social del proyecto.

Octavo.— Con fecha 5 de mayo de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental el informe emitido por el Ayuntamiento de Angüés remitiendo informe de la Co-
marca de Hoya de Huesca en el que se indica que se deberán citar las distancias a otras 
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instalaciones ganaderas existentes de la misma especie, si las hay, del grupo especial y, de 
haberlas, cumplimiento de la distancia mínima de 2.000 o 3.000 m de distancia. Respecto a 
la concesión de agua, se deberá contar con la autorización municipal para atender el mayor 
consumo de la ampliación y respecto a la sostenibilidad social del proyecto, repite lo ya refle-
jado en la contestación de la comarca.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realizó con fecha 3 de junio de 2015.
Con fecha 15 de junio de 2015, se registra en este Instituto, un escrito por D. Tomás San-

tolaria Brusau en el que manifiesta su conformidad con la propuesta de resolución realizada.

Décimo.— Con fecha 3 de junio de 2015, se da traslado del borrador de la presente reso-
lución al Ayuntamiento de Angüés por si considerara necesario realizar alguna observación. 
Transcurrido el plazo establecido sin pronunciamiento del ayuntamiento, se entiende que no 
existe oposición al mismo.

Undécimo.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la instalación ga-
nadera objeto de la presente resolución tiene las siguientes características:

1. El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación no se encuentra 
dentro de ningún espacio natural protegido ni plan de ordenación de los recursos naturales. 
El espacio catalogado más cercano a la explotación, la ZEPA “Sierra y Cañones de Guara” se 
encuentra a 3,8 km de la explotación.

Tanto la explotación ganadera como parte de la superficie vinculada para valorización 
agraria, se encuentran dentro del ámbito de aplicación del Plan de recuperación del quebran-
tahuesos (Gypaetus barbatus), aunque no se afecta a ningún área crítica para esta especie.

El término municipal en el que se emplaza la explotación tiene una presión ganadera 
menor de 100 kg N/ha de cultivo.

2. La ubicación pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro, localizándose, tanto la explo-
tación como la superficie vinculada para valorización agraria, fuera de zona vulnerable a la 
contaminación de las masas de agua por nitratos de origen agrario, de conformidad con lo 
establecido en la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la conta-
minación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

3. La actividad no está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, en lo relativo a las materias fecales generadas.

4. La instalación cumplirá con la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones 
ganaderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio 
(núcleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos:

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 
5/2013, de 11 de junio; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para el desa-
rrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, y demás normativa de general aplicación.

Tercero.— La solicitud formulada es admisible para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental y la obtención de la autorización ambiental integrada, de conformidad con 
el proyecto básico, el estudio de impacto ambiental y la documentación aneja aportada, si 
bien la autorización queda condicionada por las prescripciones técnicas y el condicionado que 
se indican en la parte dispositiva de esta resolución y, en aplicación de la disposición transi-
toria primera de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la presente autorización se actualiza y queda 
adaptada a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de no-
viembre de 2010, sobre las emisiones industriales.
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Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan 
justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha 
protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 5/2013, 
de 11 de junio, que traspone la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales; la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos; el Decreto 56/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio 
Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explotaciones 
Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El 
Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, 
como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano; la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. De conformidad con lo regulado en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, a los solos efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto 
en la autorización ambiental integrada, se formula la declaración de impacto ambiental com-
patible de la ampliación proyectada, supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental 
que se incluye en la presente resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. El inicio de las obras para la ejecución del proyecto de ampliación deberá comenzar 
antes de los cuatro años desde la presente declaración de impacto ambiental. Si transcurrido 
el plazo el promotor no ha comenzado su ejecución, deberá comunicarlo a este Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental para que, si procede, establezca nuevas prescripciones incluso 
las referidas al ámbito temporal y efectos de la presente declaración o, en su caso, acuerde 
la necesidad de iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

1.3. La sociedad promotora deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo 
de la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a D. Tomás Santolaria Brusau, con NIF: 
17987932T, para la instalación existente y la ampliación de una explotación porcina de cebo 
hasta una capacidad final de 360 UGM, ubicada en el polígono 2, parcela 349, del término 
municipal de Angüés (Huesca), con unas coordenadas UTM ETRS89 (huso 30) de X = 
735.532 - Y = 4.667.661 - Z = 521 m. La presente autorización se otorga con la descripción, 
condiciones, obligaciones y derechos que se indican a continuación y se considera adaptada 
a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, sobre las emisiones industriales.

2.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-
ponden con: una nave para cebo de dimensiones 42 x 14,70 m; dos naves para cebo de 36 x 
14,70 m cada una; una caseta para servicios de 30 m² de superficie; una balsa de purines con 
una capacidad de 4.458 m³; una fosa de cadáveres con una capacidad de 36 m³; dos depó-
sitos de agua con unas capacidades de 100 y 20 m³, vado de desinfección y vallado perime-
tral de la explotación.

Las actuaciones proyectadas objeto de la ampliación se corresponden con la construcción 
de una nave para cebo de 60 x 14,70 m y la ampliación del depósito de agua de 100 m³ de 
capacidad hasta alcanzar 161,10 m³.
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2.2. Consumos.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de pienso de 1.752 t.
El abastecimiento de agua proviene de la red municipal de Angüés. Se estima un consumo 

anual de agua de 11.169 m³.
El suministro eléctrico se realizará mediante un grupo electrógeno de 10,40 kW de po-

tencia, con un consumo de combustible de 2.449 l al año. Se estima que el consumo energé-
tico anual de la explotación será de 5.109 kWh.

Se dispone un sistema de calefacción en las naves mediante suelo radiante con una cal-
dera de gasoil de 39,80 kW, estimándose un consumo anual de 5.976 l de este combustible.

2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Instalación potencialmente peligrosa para la atmósfera.
La actividad ganadera, con capacidad para 3.000 cerdos de cebo, está incluida en el grupo 

B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA-1.751.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas por el conjunto de la explotación serán de 13.500 

kg de metano al año, 7.500 kg de amoniaco al año y 60 kg de óxido nitroso al año. Estos va-
lores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático.

2.3.3. Focos emisores.
El suministro eléctrico se realizará a través de un grupo electrógeno de gasoil de 10,40 

kW. La clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, está incluida en el código 02 03 04 04, sin grupo asignado. Los límites de emisión de 
contaminantes a la atmósfera no superarán los valores siguientes: 616 mg/Nm³ de NOx y 625 
mg/Nm³ de CO.

Para el sistema de calefacción la explotación cuenta con una caldera de gasoil de 39,80 
kW. La clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, está incluida con el código 02 03 02 04, sin grupo asignado. Los límites de emisión de 
contaminantes a la atmósfera no superarán los valores siguientes: 150 mg/Nm³ de CO y 300 
mg/Nm³ de NOX.

El control de las emisiones de los focos emisores se realizará por un organismo de control 
autorizado en materia de atmósferas cada cinco años.

2.4. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación, procedentes de los servicios sanitarios 

del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2.5. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
2.5.1. Aplicación directa en la agricultura.
El volumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en la instalación, de acuerdo 

a los índices incluidos en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas, será de 6.120 m³, con un contenido en nitrógeno de 21.750 kg. El sistema de 
gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como fertilizante 
orgánico. La superficie agrícola útil que se vincula a la explotación para la valorización de los 
estiércoles asciende a un total de 107,72 ha. En cualquier caso, las dosis de aplicación serán 
compatibles con el Código de Buenas Prácticas Agrarias, y como mínimo deberá mantener 
siempre cultivadas 103,60 ha.

En caso de que se planteara la sustitución de algunas parcelas, deberá notificarse esta 
circunstancia al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, acreditán-
dose en todo caso de forma suficiente la relación entre las nuevas superficies agrícolas y la 
capacidad de asimilación de los estiércoles fluidos.
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Técnicas de aplicación de los estiércoles.
- La aplicación de los estiércoles sobre las superficies agrícolas se realizará cumpliendo 

las condiciones climáticas favorables, incorporación al suelo en el menor plazo posible (de-
berán enterrarse en un plazo no superior a 24 horas, siempre que el cultivo lo permita y con 
el fin de reducir las emisiones de nitrógeno a la atmósfera), respetando las distancias estable-
cidas a vías de comunicación, edificaciones, captaciones o cursos de agua, entre otros, que 
se establecen en el anexo XII, 2.3 del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas.

- Solo podrán ser objeto para la aplicación de los estiércoles aquellas parcelas conside-
radas como superficie agraria útil, conforme a los usos establecidos en el Sistema de Infor-
mación Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), más reciente.

- De acuerdo a la Instrucción 2/2013, de la Secretaría General Técnica del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre condiciones y control de la aplicación de 
materias fecales de origen ganadero en la fertilización agrícola, de 11 de febrero de 2013, los 
titulares de autorizaciones para instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva de 
aves de corral o de cerdos deberán justificar, mediante la aplicación informática creada al 
efecto en el programa de presentación conjunta de la PAC, la correspondiente declaración 
anual de productor, indicando el destino de los estiércoles, precisando las operaciones de 
gestión realizadas, el volumen de deyecciones y la estimación en kg del contenido en nitró-
geno que ha sido destinado a cada una de dichas operaciones. En el caso en que las deyec-
ciones hayan sido entregadas a terceros, la declaración anual del productor identificará a las 
personas físicas o jurídicas autorizadas a las que se hayan trasladado la responsabilidad de 
su gestión.

- Mediante la llevanza de los libros de movimiento de estiércoles y las declaraciones 
anuales establecidas en el párrafo anterior, se comprobará el cumplimiento de las condi-
ciones de aplicación de los estiércoles establecidas en el anexo XII, 2.2 del Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, que obliga a la justificación del destino final del es-
tiércol producido en la explotación por sus titulares.

2.5.2. Procesos de control.
Si como consecuencia de los servicios de control del Departamento de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad se detectase que alguna/s parcela/s de las utilizadas por esta instalación gana-
dera, ya estuviese vinculada a otra instalación ganadera o actividad de gestión de estiércoles 
con aplicación directa en la agricultura, el titular de la presente resolución deberá sustituirla/s 
por otras superficies equivalentes u otro sistema de gestión distinto, pudiendo motivar el 
cambio de algunos de los condicionados de la presente resolución.

2.5.3. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano. La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
excepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano.

2.6. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-



cs
v:

 B
O

A2
01

50
90

10
09

01/09/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 169

30193

dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones 
obtenidas a partir del Plan de Gestión de Residuos Ganaderos de Aragón, la instalación ge-
nerará 105 kg/año de residuos infecciosos (cód. 180202) y 45 kg/año de residuos químicos 
(cód. 180205).

Estos residuos se almacenarán en contenedores con las debidas garantías sanitarias su-
ministrados por el gestor. El tiempo de almacenamiento máximo será de seis meses. El titular 
de la explotación ganadera deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de con-
trato de recogida firmado con gestor autorizado y tener a disposición de la Administración al 
menos el último documento de entrega.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.), deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado y conservar el último 
documento de entrega de los residuos.

2.7. Registro Estatal de emisiones contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autoriza-
ciones ambientales integradas, dentro del anexo I, categorías 9.3.b) de la Ley 16/2002, de 1 
de julio y 7 a.ii) del Reglamento 166/2006 E-PTR, del citado real decreto, por lo que deberá 
notificar a la autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera.

2.8. En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 51.1 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, se deberán aplicar las técnicas 
que se relacionan para garantizar la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así 
como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje.

2.8.1. Aplicación de las mejores técnicas disponibles.
Con el fin de reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias primas 

y energía, el titular de la explotación ganadera ha de adoptar las medidas incluidas en el do-
cumento de referencia (BREF) de la cría intensiva de aves de corral y cerdos, publicado en 
2003 y en la Guía de aplicación de las mejores técnicas disponibles del sector porcino, publi-
cada en 2010. Las medidas más destacadas con que la instalación ganadera deberá contar 
son las siguientes:

Revisión periódica de las tuberías y depósitos de agua con objeto de detectar posibles 
fugas, instalación de un contador, revisión de la instalación eléctrica, los termostatos e inte-
rruptores, instalación de sistemas de iluminación de bajo consumo, sistemas de limpieza de 
alta presión con boquilla de chorro plano, empleo de ventilación natural cuando sea posible, 
optimización del diseño de los sistemas de ventilación para que proporcione un buen control 
de la temperatura, manipulación del purín en días con climatología adecuada y, siguiendo el 
plan de fertilización especificado, gestión de residuos adecuada a la naturaleza de cada uno 
de ellos.

2.8.2. Técnicas de aplicación de los estiércoles.
Las mejores técnicas disponibles que se deberán implantar para una correcta aplicación 

de estiércoles, quedan recogidas en el punto 2.5.1 de la presente resolución.
2.8.3. La instalación deberá integrarse todo lo posible con el entorno; para ello, se utili-

zarán colores térreos en su pintura exterior.
2.8.4. Los residuos inertes generados durante la ampliación de la explotación se llevarán 

a vertedero autorizado al concluir las obras.
2.9. En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo reco-

gido en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de cerdos.

2.10. Previo al comienzo de la actividad ampliada (antes de la entrada del ganado en las 
instalaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, el titular de la instalación de-
berá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documenta-
ción acreditativa de que las obras de ampliación se han ejecutado de acuerdo a lo establecido 
en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director de la 
obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, quien levantará la correspon-
diente acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental 
integrada.
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2.11. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identifica-
ción de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición y, en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

2.12. Revisión de la autorización ambiental integrada.
Habiéndose suprimido la renovación de la autorización ambiental integrada con la entrada 

en vigor de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la revisión de dicha autorización se realizará me-
diante un procedimiento simplificado según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.
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Las modificaciones de la explotación se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 
10 de la citada Ley 16/2002, de 1 de julio y en el artículo 15 del citado Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, sin perjuicio de las revisiones de oficio de la autorización ambiental inte-
grada que proceda tramitar cuando concurra alguno de los supuestos del artículo 25.4 de la 
indicada ley.

2.13. Comunicación de modificaciones previstas y cambio de titularidad.
El titular de la instalación deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en 

los términos previstos en el artículo 41.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, cualquier modificación, sustancial o no, que se proponga realizar en la 
instalación.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

2.14. Incumplimiento de la condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a su explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

2.15. Control de posibles afecciones de la actividad ganadera sobre el suelo y aguas sub-
terráneas.

Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explota-
ción, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de explotación 
deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud humana o para el 
medio ambiente.

2.16. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento en materia 

de medio ambiente determinará las condiciones a cumplir para acordar el cese de la actividad 
y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
citada Ley 16/2002, de 1 de julio.

Previo al cese temporal de la actividad, el titular de la autorización ambiental integrada 
deberá presentar una comunicación de dicho cese ante este Instituto, de acuerdo a los requi-
sitos recogidos en el artículo 13 del citado Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En el caso de producirse el cierre de una o varias explotaciones incluidas en una misma 
autorización ambiental integrada, el órgano competente realizará la verificación del cumpli-
miento de las condiciones relativas al cierre, recogidas en su autorización, de acuerdo con las 
prescripciones mínimas del artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

3. Inicio de la actividad.
El plazo de desde la publicación de la presente resolución y el comienzo de la actividad 

deberá ser inferior a cinco años; de otra forma, la presente resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 49.4 de la Ley 7/2006, de 

22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de acuerdo con el contenido establecido por el artículo 23 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de agosto de 2015.— La Directora del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, P.A., el Secretario General del INAGA (Resolución de 7 de agosto de 2015, de la Di-
rectora del INAGA), Ángel García Córdoba.
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RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización 
ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una 
capacidad final de 450 UGM, ubicada en el polígono 508, parcela 10, del término muni-
cipal de Sariñena (Huesca), y promovida por D. Pedro Rafael Barraguer Peralta (Núme-
ro Expte. INAGA 500601/02/2014/10436).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto, para la concesión de autorización 
ambiental integrada, a solicitud de D. Pedro Rafael Barraguer Peralta, resulta:

Antecedentes de hecho:

Primero.— Con fecha 26 de septiembre de 2014, tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental la solicitud para la obtención de declaración de impacto ambiental y auto-
rización ambiental integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de 
cebo hasta una capacidad final de 3.744 plazas, ubicada en el polígono 508, parcela 10, del 
término municipal de Sariñena (Huesca), promovida por D. Pedro Rafael Barraguer Peralta. 
Código REGA ES222160000132.

Segundo.— La capacidad final de la instalación prevista en el proyecto supera el umbral 
establecido para este tipo de instalaciones en los anexos II y VI correspondientes al Decreto 
74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los anexos de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, por lo que deben tramitarse, 
tanto la autorización ambiental integrada como el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, de acuerdo al procedimiento establecido.

Tercero.— Una vez analizada la documentación presentada, se observaron ciertas defi-
ciencias en su contenido que impedían la correcta valoración ambiental del proyecto, por lo 
que, con fecha 13 de enero de 2015, se solicitó al promotor la aportación de documentación 
adicional.

Con fecha 4 de febrero de 2015, se registra en este Instituto la contestación a los requeri-
mientos formulados.

Cuarto.— Según consta en el informe elaborado, con fecha 2 de marzo de 2015, por el 
Área VI del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en relación con la instalación de refe-
rencia no se considera procedente solicitar al organismo de cuenca el informe al que se re-
fiere el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, ya que, a la vista de la documen-
tación obrante en el expediente y del criterio técnico aplicable, no se va a realizar vertido al-
guno sobre el dominio público hidráulico.

Quinto.— Durante la tramitación de este expediente, se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para este procedimiento mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 59, de 26 de marzo de 2015, y se notificó el 10 de marzo de 2015 al 
Ayuntamiento de Sariñena (Huesca). La publicación en prensa se realizó en el Diario del Alto 
Aragón el 1 de abril de 2015.

Sexto.— Con fecha de 9 de abril de 2015, se emite el informe preceptivo por parte de la 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través de la Sección de 
Producción y Sanidad Animal del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente de Huesca; dicho informe, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
con fecha 17 de abril de 2015. El informe es favorable en cuanto a la ubicación (distancias), 
infraestructura sanitaria y gestión de residuos del proyecto.

Séptimo.— Con fecha 5 de mayo de 2015, una vez transcurrido el plazo de información 
pública, se solicita informe al Ayuntamiento de Sariñena (Huesca) sobre la adecuación de la 
instalación a los aspectos de su competencia, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y la sostenibilidad social del proyecto, de 
acuerdo con el artículo 9.4.

De la misma forma, con fecha 5 de mayo de 2015, se solicita informe a la Comarca de los 
Monegros sobre la sostenibilidad social del proyecto, de acuerdo con el artículo 9.4. de la Ley 
7/2006, de 22 de junio.
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Octavo.— Con fecha 14 de mayo de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental el informe emitido por la Comarca de los Monegros informando favorablemente 
a la sostenibilidad social del proyecto.

Noveno.— Con fecha 28 de mayo de 2015, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental el informe emitido por el Ayuntamiento de Sariñena informando favorablemente 
a la sostenibilidad social del proyecto y remitiendo informe urbanístico favorable en el que se 
indica que la parcela de la explotación está clasificada como suelo no urbanizable genérico. 
Se indica que la parcela está ubicada a menos de 1.000 m del término municipal de Lalueza, 
por lo que se requiere informe vinculante de este ayuntamiento en el que se determine el 
cumplimiento de las distancias establecidas en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, respecto de otras explotaciones o elementos relevantes del terreno.

Asimismo, certifica que durante la exposición pública se ha obtenido por parte de Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, instrucciones relativas a la Legislación de aguas que pudieran 
afectar a la citada actuación, así como la alegación de un particular, D. Martín Malo Corvinos, 
sin dar más detalles al respecto.

Décimo.— Visto el informe del Ayuntamiento de Sariñena, en el que se indica que la explo-
tación se encuentra a menos de 1.000 m del término municipal de Lalueza y se requiere in-
forme vinculante de este ayuntamiento en cuanto al cumplimiento de las distancias mínimas 
establecidas en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, con fecha 11 de 
junio de 2015, se solicita informe dicho ayuntamiento.

Con esa misma fecha, se solicita al Ayuntamiento de Sariñena una copia de la alegación 
realizada por D. Martín Malo Corvinos para que pueda ser considerada en la tramitación del 
procedimiento.

Undécimo.— Con fecha 18 de junio de 2015, se registra en este Instituto escrito del Ayun-
tamiento de Sariñena adjuntando la alegación realizada por D. Martín Malo Corvinos. En 
dicha alegación, el particular manifiesta que el paso a la explotación se realiza a través de una 
vía privada que transcurre a través de una parcela de su propiedad, sintiéndose perjudicado 
por los daños que pudieran realizarse tanto sobre dicha vía como sobre sus cultivos y sis-
temas de riego.

Desde este Instituto, se ha constatado que la vía de acceso a la parcela de ubicación de 
las instalaciones se corresponde con un camino cuya titularidad pertenece al Ayuntamiento 
de Lalueza. En cualquier caso, es previsible que el tránsito de vehículos no produzca daños 
sobre las propiedades colindantes.

Decimosegundo.— Transcurridos más de 15 de días sin que el Ayuntamiento de Lalueza 
se hubiese manifestado en relación a este expediente, se prosigue con las actuaciones pro-
pias del expediente.

Decimotercero.— El trámite de audiencia al interesado se realizó con fecha 17 de julio de 
2015, durante el cual no se produjeron alegaciones.

Decimocuarto.— Con fecha 17 de julio de 2015, se da traslado del borrador de la presente 
resolución al Ayuntamiento de Sariñena por si considerara necesario realizar alguna observa-
ción. Transcurrido el plazo establecido sin pronunciamiento del ayuntamiento, se entiende 
que no existe oposición al mismo.

Decimoquinto.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la instalación 
ganadera objeto de la presente resolución tiene las siguientes características:

1. El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación no se encuentra 
dentro de ningún espacio natural protegido, plan de ordenación de los recursos naturales ni 
plan de recuperación de especies. El espacio catalogado más cercano a la explotación, la 
ZEPA “Laguna de Sariñena y Balsa de la Estación”, se encuentra a 1,3 km de la explotación.

La explotación ganadera no se encuentra dentro del ámbito de aplicación de ningún plan 
de conservación de especies. No obstante, parte de la superficie vinculada para valorización 
agraria se encuentran dentro del ámbito del Plan de recuperación del águila azor perdicera 
(Hieraaetus fasciatus), aunque no se afecta a ningún área crítica para esta especie.

El término municipal en el que se emplaza la explotación tiene una presión ganadera 
menor de 100 kg N/ha de cultivo.
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2. La ubicación pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro, localizándose, tanto la explo-
tación ganadera como la superficie vinculada para valorización agraria, fuera de zona vulne-
rable a la contaminación de las masas de agua por nitratos de origen agrario, de conformidad 
con lo establecido en la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la 
contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3. La actividad no está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, en lo relativo a las materias fecales generadas.

4. La instalación cumplirá con la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones 
ganaderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio 
(núcleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos:

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 
5/2013, de 11 de junio; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para el desa-
rrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, y demás normativa de general aplicación.

Tercero.— La solicitud formulada es admisible para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental y la obtención de la autorización ambiental integrada, de conformidad con 
el proyecto básico, el estudio de impacto ambiental y la documentación aneja aportada, si 
bien la autorización queda condicionada por las prescripciones técnicas y el condicionado que 
se indican en la parte dispositiva de esta resolución y, en aplicación de la disposición transi-
toria primera de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la presente autorización se actualiza y queda 
adaptada a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de no-
viembre de 2010, sobre las emisiones industriales.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan 
justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha 
protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 5/2013, 
de 11 de junio, que traspone la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales; la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos; el Decreto 56/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio 
Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explotaciones 
Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El 
Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, 
como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano; la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. De conformidad con lo regulado en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, a los solos efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto 
en la autorización ambiental integrada, se formula la declaración de impacto ambiental com-
patible de la ampliación proyectada, supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental 
que se incluye en la presente resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. El inicio de las obras para la ejecución del proyecto de ampliación deberá comenzar 
antes de los cuatro años de la presente declaración de impacto ambiental. Si transcurrido el 
plazo el promotor no ha comenzado su ejecución, deberá comunicarlo a este Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental para que si procede, establezca nuevas prescripciones incluso 
las referidas al ámbito temporal y efectos de la presente declaración o, en su caso, acuerde 
la necesidad de iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

1.3. La sociedad promotora deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo 
de la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a D. Pedro Rafael Barraguer Peralta, con 
NIF: 73194870S, para la instalación existente y la ampliación de una explotación porcina para 
cebo hasta una capacidad final de 450 UGM, ubicada en el polígono 508, parcela 10, del 
término municipal de Sariñena (Huesca), con unas coordenadas UTM ETRS89 (huso 30) de 
X = 731.555 - Y = 4.631.900 - Z = 283 m. La presente autorización se otorga con la descrip-
ción, condiciones, obligaciones y derechos que se indican a continuación y se considera 
adaptada a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de no-
viembre de 2010, sobre las emisiones industriales.

2.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-
ponden con: dos naves para cebo de dimensiones 90,62 x 14,40 m y 60,63 x 14,40 m; una 
caseta para vestuario de 6,54 x 4,65 m; una caseta para grupo electrógeno de 4,19 x 2,99 m; 
una caseta para el medicador de 2,33 x 2,17 m; una balsa de purines con una capacidad de 
1.319 m³; una balsa de purines con una capacidad de 863 m³; una fosa de cadáveres con una 
capacidad de 52,64 m³; una balsa de agua con una capacidad de 4.800 m³; vado de desinfec-
ción y vallado perimetral de la explotación.

Para la ampliación se proyecta la construcción de una nave para cebo de 66 x 14,70 m.
2.2. Consumos.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de pienso de 3.075 t.
El abastecimiento de agua proviene de la comunidad de regantes de Lalueza. Se estima 

un consumo anual de 13.140 m³, incluyendo el agua para limpieza de las instalaciones.
El suministro eléctrico se realizará mediante un grupo electrógeno de 20 kVA de potencia, 

con un consumo de combustible de 210 l al año. Se estima que el consumo energético anual 
de la explotación será de 157.154 kWh.

2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Instalación potencialmente peligrosa para la atmósfera:
La actividad ganadera, con capacidad para 3.744 cerdos de cebo, está incluida en el grupo 

B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA-1.753.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas por el conjunto de la explotación serán de 16.848 

kg de metano al año, 9.360 kg de amoniaco al año y 74,88 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático.

2.3.3. Focos emisores.
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El suministro eléctrico se realizará a través de un grupo electrógeno de gasoil de 20 KVA. 
La clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, está incluida en el código 02 03 04 04, sin grupo asignado. Los límites de emisión de 
contaminantes a la atmósfera no superarán los valores siguientes: 616 mg/Nm³ de NOx y 625 
mg/Nm³ de CO.

El control de las emisiones de los focos emisores se realizará por un organismo de control 
autorizado en materia de atmósferas cada cinco años.

2.4. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación, procedentes de los servicios sanitarios 

del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2.5. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
2.5.1. Aplicación directa en la agricultura.
El volumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en la instalación, de acuerdo 

a los índices incluidos en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas, será de 7.637,8 m³, con un contenido en nitrógeno de 27.144 kg. El sistema de 
gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como fertilizante 
orgánico. La superficie agrícola útil que se vincula a la explotación para la valorización de los 
estiércoles asciende a un total de 129,31 ha. En cualquier caso, las dosis de aplicación serán 
compatibles con el Código de Buenas Prácticas Agrarias, y como mínimo deberá mantener 
siempre cultivadas 129,3 ha.

En caso de que se planteara la sustitución de algunas parcelas, deberá notificarse esta 
circunstancia al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, acreditán-
dose en todo caso de forma suficiente la relación entre las nuevas superficies agrícolas y la 
capacidad de asimilación de los estiércoles fluidos.

Técnicas de aplicación de los estiércoles:
- La aplicación de los estiércoles sobre las superficies agrícolas se realizará cumpliendo 

las condiciones climáticas favorables, incorporación al suelo en el menor plazo posible (de-
berán enterrarse en un plazo no superior a 24 horas, siempre que el cultivo lo permita y con 
el fin de reducir las emisiones de nitrógeno a la atmósfera), respetando las distancias estable-
cidas a vías de comunicación, edificaciones, captaciones o cursos de agua,… entre otros, que 
se establecen en el anexo XII, 2.3 del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas.

- Solo podrán ser objeto para la aplicación de los estiércoles aquellas parcelas conside-
radas como superficie agraria útil, conforme a los usos establecidos en el Sistema de Infor-
mación Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), más reciente.

- De acuerdo a la Instrucción 2/2013, de la Secretaría General Técnica del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre condiciones y control de la aplicación de 
materias fecales de origen ganadero en la fertilización agrícola, de 11 de febrero de 2013, los 
titulares de autorizaciones para instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva de 
aves de corral o de cerdos deberán justificar, mediante la aplicación informática creada al 
efecto en el programa de presentación conjunta de la PAC, la correspondiente declaración 
anual de productor, indicando el destino de los estiércoles, precisando las operaciones de 
gestión realizadas, el volumen de deyecciones y la estimación en kg del contenido en nitró-
geno que ha sido destinado a cada una de dichas operaciones. En el caso en que las deyec-
ciones hayan sido entregadas a terceros, la declaración anual del productor identificará a las 
personas físicas o jurídicas autorizadas a las que se hayan trasladado la responsabilidad de 
su gestión.

- Mediante la llevanza de los libros de movimiento de estiércoles y las declaraciones 
anuales establecidas en el párrafo anterior, se comprobará el cumplimiento de las condi-
ciones de aplicación de los estiércoles establecidas en el anexo XII, 2.2 del Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, que obliga a la justificación del destino final del es-
tiércol producido en la explotación por sus titulares.

2.5.2. Procesos de control.
Si como consecuencia de los servicios de control del Departamento de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad se detectase que alguna/s parcela/s de las utilizadas por esta instalación gana-
dera, ya estuviese vinculada a otra instalación ganadera o actividad de gestión de estiércoles 
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con aplicación directa en la agricultura, el titular de la presente resolución deberá sustituirla/s 
por otras superficies equivalentes u otro sistema de gestión distinto, pudiendo motivar el 
cambio de algunos de los condicionados de la presente resolución.

2.5.3. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano. La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
excepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano.

2.6. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones 
obtenidas a partir del Plan de Gestión de Residuos ganaderos de Aragón, la instalación gene-
rará 131 kg/año de residuos infecciosos (cód. 180202) y 56 kg/año de residuos químicos (cód. 
180205).

Estos residuos se almacenarán en contenedores con las debidas garantías sanitarias su-
ministrados por el gestor. El tiempo de almacenamiento máximo será de seis meses. El titular 
de la explotación ganadera deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de con-
trato de recogida firmado con gestor autorizado y tener a disposición de la Administración al 
menos el último documento de entrega.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.), deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado y conservar el último 
documento de entrega de los residuos.

2.7. Registro Estatal de emisiones contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autoriza-
ciones ambientales integradas, dentro del anexo I, categorías 9.3.b) de la Ley 16/2002, de 1 
de julio y 7 a.ii) del Reglamento 166/2006 E-PTR, del citado real decreto, por lo que deberá 
notificar a la autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera.

2.8. En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 51.1 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón se deberán aplicar las técnicas que 
se relacionan para garantizar la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así 
como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje.

2.8.1. Aplicación de las mejores técnicas disponibles.
Con el fin de reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias primas 

y energía, el titular de la explotación ganadera ha de adoptar las medidas incluidas en el do-
cumento de referencia (BREF) de la cría intensiva de aves de corral y cerdos, publicado en 
2003 y en la Guía de aplicación de las mejores técnicas disponibles del sector porcino, publi-
cada en 2010. Las medidas más destacadas con que la instalación ganadera deberá contar 
son las siguientes:

Revisión diaria de los bebederos y conducciones para evitar fugas de agua, instalación de 
un contador, calibraciones regulares de los equipos de bebida, limpiezas en seco o con alta 
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presión, posibilidad de recoger las aguas de lluvia para emplearlas en las tareas de limpieza 
y desinfección, realización de mantenimientos periódicos del grupo electrógeno para evitar 
fugas, mantenimiento de la cama para reducir el contenido en humedad de la misma, garan-
tizar la estanqueidad de los materiales y acabados y facilitar la limpieza, permanencia del 
purín en la explotación el menor tiempo posible, localización de las balsas de purines en un 
área protegida de vientos dominantes.

2.8.2. Técnicas de aplicación de los estiércoles.
Las mejores técnicas disponibles que se deberán implantar para una correcta aplicación 

de estiércoles, quedan recogidas en el punto 2.5.1 de la presente resolución.
2.8.3. La instalación deberá integrarse todo lo posible con el entorno; para ello, se utili-

zarán colores térreos en su pintura exterior.
2.8.4. Los residuos inertes generados durante la ampliación de la explotación se llevarán 

a vertedero autorizado al concluir las obras.
2.9. En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo reco-

gido en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de cerdos.

2.10. Previo al comienzo de la actividad ampliada (antes de la entrada del ganado en las 
instalaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, el titular de la instalación de-
berá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documenta-
ción acreditativa de que las obras de ampliación se han ejecutado de acuerdo a lo establecido 
en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director de la 
obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, elaAyuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, quien levantará la correspon-
diente acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental 
integrada.

2.11. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identifica-
ción de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
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datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

2.12. Revisión de la autorización ambiental integrada.
Habiéndose suprimido la renovación de la autorización ambiental integrada con la entrada 

en vigor de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la revisión de dicha autorización se realizará me-
diante un procedimiento simplificado según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

Las modificaciones de la explotación se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 
10 de la citada Ley 16/2002, de 1 de julio y en el artículo 15 del citado Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, sin perjuicio de las revisiones de oficio de la autorización ambiental inte-
grada que proceda tramitar cuando concurra alguno de los supuestos del artículo 25.4 de la 
indicada ley.

2.13. Comunicación de modificaciones previstas y cambio de titularidad.
El titular de la instalación deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 

los términos previstos en el artículo 41.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, cualquier modificación, sustancial o no, que se proponga realizar en la 
instalación.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

2.14. Incumplimiento de la condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a su explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

2.15. Control de posibles afecciones de la actividad ganadera sobre el suelo y aguas sub-
terráneas.

Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explota-
ción, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de explotación 
deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud humana o para el 
medio ambiente.

2.16. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento en materia 

de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el cese de la acti-
vidad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
citada Ley 16/2002, de 1 de julio.

Previo al cese temporal de la actividad, el titular de la autorización ambiental integrada 
deberá presentar una comunicación de dicho cese ante este Instituto, de acuerdo a los requi-
sitos recogidos en el artículo 13 del citado Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.
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En el caso de producirse el cierre de una o varias explotaciones incluidas en una misma 
autorización ambiental integrada, el órgano competente realizará la verificación del cumpli-
miento de las condiciones relativas al cierre, recogidas en su autorización, de acuerdo con las 
prescripciones mínimas del artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

3. Inicio de la actividad.
El plazo de desde la publicación de la presente resolución y el comienzo de la actividad 

deberá ser inferior a cinco años; de otra forma, la presente resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 49.4 de la Ley 7/2006, de 

22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de acuerdo con el contenido establecido por el artículo 23 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de agosto de 2015.— La Directora del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, P.A., el Secretario General del INAGA (Resolución de 7 de agosto de 2015, de la Di-
rectora del INAGA), Ángel García Córdoba.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de creación del Coto Municipal de Caza TE-10.397-D, promo-
vido por el Ayuntamiento de Cubla. Expediente INAGA/440102/27/2015/03552.

A instancia del Ayto. de Cubla, se ha iniciado el Expte. INAGA/440102/27/2015/03552 para la 
creación de un Coto Municipal de Caza mayor TE-10.397-D en Cubla (Teruel), con una superficie 
total de 1.810 ha, pertenecientes a parcelas calificadas como zonas no cinegéticas voluntarias. El 
expediente se encuentra en las dependencias del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Lo que se hace público por medio de este anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el apartado 3 del artículo 19 
del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputación General de Aragón, a fin de que todas 
las entidades y personas interesadas expongan, en el plazo de 30 días naturales contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, las 
alegaciones que estimen oportunas en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, calle San 
Francisco, 33 de Teruel o en el Ayuntamiento de Cubla (Teruel).

Teruel, 6 de agosto de 2015.— El Jefe de la Delegación Provincial de Teruel del Inaga. P.A. 
El Jefe de la Unidad Técnica II. (Resolución de 29 de julio de 2015), María Ángeles Martínez 
Giménez.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de permuta de terrenos del monte de utilidad pública núme-
ro 449 “Bosquetes de Tauste” perteneciente al Ayuntamiento de Tauste, por terrenos 
particulares del término municipal de Tauste (Zaragoza), solicitada por D. Jesús Luis 
Barceló Pinilla. Expediente INAGA 500101.45.2015.07019.

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, el expediente de per-
muta de terrenos del monte de utilidad pública número 449 “Bosquetes de Tauste” pertene-
ciente al Ayuntamiento de Tauste, en la parcela 40 del polígono 15, por terrenos particulares 
de la parcela 130 del polígono 16 del término municipal de Tauste (Zaragoza), solicitada por 
D. Jesús Luis Barceló Pinilla. Número de Expediente INAGA 500101.45.2015.07019.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón y en el artículo 86 de y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas de la delegación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zara-
goza, edificio Dinamiza, 2C, planta 3.ª, avenida Pablo Ruiz Picasso, 63, en horario de oficina, 
pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas.

Zaragoza, 6 de agosto de 2015.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por 
Inagropec, S.L., a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Inagropec, S.L.
Número de asistentes: 30.
Fechas: 28, 29, 30 de septiembre y 1, 2, 5, 6 y 10 de octubre de 2015.

Horario: Los días 28 y 29 de septiembre y 1, 2 y 5 de octubre será de 19:00 a 22:00 horas, 
los días 30 de septiembre y 6 de octubre de 18:30 a 22:00 horas y el día 10 de octubre de 
09:00 a 12:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas y prácticas en la Academia INP Formación, en paseo 
de la Constitución, 45, CP 50600 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Participantes: Agricultores, ganaderos y personas desempleadas que quieran incorpo-
rarse a la actividad.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Academia INP Formación, paseo 
de la Constitución, 45, CP 50600 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), todo ello de acuerdo 
al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes 
presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden 
temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 21 de agosto de 2015.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroa-
limentario, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

D/Dña. ___________________________________________ con 

DNI ___________________________ solicita ser admitido en el 

curso: 

Utilización de Productos Fitosanitarios nivel Básico

Utilización de Productos Fitosanitarios nivel Cualificado

que va a desarrollarse en __________________________________
___________________________________________________________

En ____________________________  a fecha ____________________

Fdo._______________ 

INP FORMACION 
PASEO DE LA CONSTITUCIÓN, 45 

EJEA DE LOS CABALLEROS (ZARAGOZA) – 50600 
Tel. 976 66 28 17  - Fax 976 66 22 51 

info@inpformacion.com
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por 
Sistemas de Gestión de la Prevención S.L. (Prevensystem S.L.), a celebrar en Lanaja 
(Huesca).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Sistemas de Gestión de la Prevención S.L. (Prevensystem S.L.).
Número de asistentes: 30.
Fechas: 7, 8, 9, 10 y 11 de septiembre de 2015.

Horario: Todos los días de 15:00 a 20:00 horas, excepto el día 11 de septiembre que será 
de 15:00 a 20:30 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas y horas prácticas se celebrarán en la S. C.L. 
Agraria de Lanaja, en Partida Saso Bajo, s/n, CP 22250 de Lanaja (Huesca).

Participantes: Dirigido a interesados.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Prevensystem S.L., Parque Tec-
nológico Walqa, edificio 2, 1.ª planta, CP 22197 de Cuarte (Huesca). (Teléfono 974248988, 
mail: huesca@prevensystem.com). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en 
el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número 
de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 21 de agosto de 2015.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroa-
limentario, Enrique Novales Allue.

mailto:huesca@prevensystem.com
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Área de Formación  
Modelo de inscripción 

 

 

1. DATOS DEL CURSO 
 
Nombre del curso: 
 
 
 
2. DATOS PERSONALES 
 
 
Nombre:          
                                                                                          Fecha de nacimiento: 
                                                                                           
                                                                                          DNI: 
 
Apellidos:                                                                        NASS: 
 
 
Domicilio: 
 
Localidad: 
 
Código Postal:                                                                    Provincia:                    
 
Teléfono:  
 
3. OBSERVACIONES 
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por 
Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA), a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA).
Número de asistentes: 40.
Fechas: 21, 22, 23, 24 y 28 de septiembre de 2015.

Horario: Todos los días de 17:00 a 22:00 horas, excepto el día 24 de septiembre que será 
de 16:00 a 22:00 horas y el día 28 de septiembre que será de 16:00 a 21:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas en la calle Roda de Isábena, 4, local 2, CP 50017 de 
Zaragoza. Las horas prácticas se celebrarán en el polígono 131, parcela 17 de la misma lo-
calidad.

Participantes: Dirigidos a trabajadores de los sectores agroalimentario, jardinería y desem-
pleados.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a UPA-Aragón, en calle Joaquín 
Costa, 1, CP 50001 de Zaragoza. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en 
el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número 
de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 21 de agosto de 2015.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroa-
limentario, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS (NIVEL BÁSICO)” 

Datos personales: 

Nombre y apellidos: ........................................................................................................... 

D.N.I.: ................................................................................................................................. 

Teléfono: ......................................................  Fax: ............................................................ 

Domicilio: ........................................................................................................................... 

............................................................................................................................................. 

Datos profesionales: 

Indique cual en cual de las siguientes situaciones se encuentra. (Ponga “si” en la que 

corresponda). 

1) 

Estoy en estos momentos en paro…………………

Estoy en estos momentos en activo………………. 

Soy pensionista, (invalidez o jubilado)……………

2) 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario  Cuenta Propia:………….. 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena:……………

Estoy afiliado a otros regímenes de la Seguridad Social:………………

Indique si ha realizado algún estudio relacionado con este tema, cuando y con qué 

entidad:……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

En…………………, a…….de………………de 201 

Firma: 

(Dirigir la solicitud al organismo que figura en el apartado  “solicitudes”) 
UPA-Aragón, C/ Joaquín Costa 1, 50001-Zaragoza 
Correo electrónico: upaaragon@upa.es 
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado 
por Inagropec, S.L., a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Inagropec, S.L.
Número de asistentes: 30.

Fechas: 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de octubre y 3, 4, 5, 7 y 14 
de noviembre de 2015.

Horario: Todos los días de 19:00 a 22:00 horas, excepto el día 7 de noviembre que será de 
09:00 a 13:00 horas y el día 14 de noviembre que será de 08:30 a 13:30 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas en la Academia INP Formación, en paseo de la Cons-
titución, 45, CP 50600 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). Las horas prácticas en la Coo-
perativa Virgen de la Oliva, en carretera Tudela, Km. 1,300 de la misma localidad.

Participantes: Agricultores, ganaderos y personas desempleadas que quieran incorpo-
rarse a la actividad.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Academia INP Formación, paseo 
de la Constitución, 45, CP 50600 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), todo ello de acuerdo 
al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes 
presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden 
temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 21 de agosto de 2015.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroa-
limentario, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

D/Dña. ___________________________________________ con 

DNI ___________________________ solicita ser admitido en el 

curso: 

Utilización de Productos Fitosanitarios nivel Básico

Utilización de Productos Fitosanitarios nivel Cualificado

que va a desarrollarse en __________________________________
___________________________________________________________

En ____________________________  a fecha ____________________

Fdo._______________ 

INP FORMACION 
PASEO DE LA CONSTITUCIÓN, 45 

EJEA DE LOS CABALLEROS (ZARAGOZA) – 50600 
Tel. 976 66 28 17  - Fax 976 66 22 51 

info@inpformacion.com
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado 
por la Cooperativa Los Monegros de Sariñena S.C.L., a celebrar en Sariñena (Huesca).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Cooperativa Los Monegros de Sariñena S. C.L.
Número de asistentes: 40.
Fechas: 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24 y 25 de septiembre de 2015.

Horario: Todos los días 18:00 a 22:00 horas, excepto el día 16 de septiembre que será de 
18:00 a 20:00 horas, los días 23 y 24 de septiembre que serán de 15:00 a 19:00 horas y los 
días 21 y 25 de septiembre que serán de 17:00 a 22:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas en carretera de Los Monegros, s/n, CP 22200 de 
Sariñena (Huesca). Las prácticas de campo se celebrarán en la misma localidad (Referencia 
Catastral: 5926106YM³362C0001FE).

Participantes: Dirigido a usuarios de productos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a las oficinas de la Cooperativa de 
Los Monegros de Sariñena S. C.L. en carretera de La Estación, 1, CP 22200 de Sariñena 
(Huesca). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. 
Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el 
curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 21 de agosto de 2015.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroa-
limentario, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

 
MODELO DE INSTANCIA 

 
CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS 

FITOSANITARIOS NIVEL CUALIFICADO 
 
 
DATOS GENERALES 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE……………………………………………………………… 
 
NIF O CIF……..………………………………………………………………………… 
   
DIRECCIÓN…..…………………………………………………………………………  
 
LOCALIDAD…..…………………………………………………………..……………  
 
PROVINCIA…..…………………………………………………………………………  
 
TELEFONO DE CONTACTO…..………………………………………………………  
 
¿ES AGRICULTRO A TITULO PRINCIPAL? 
 
 SI 
 NO 
 
FECHA DE ENTREGA DE LA INSTANCIA……../……………../………… 



cs
v:

 B
O

A2
01

50
90

10
18

01/09/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 169

30217

ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al 
“Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por 
Unión de Agricultores y Ganaderos de Aragón (UAGA-COAG), a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Unión de Agricultores y Ganaderos de Aragón (UAGA-COAG).
Número de asistentes: 40.

Fechas: 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de septiembre y 1, 2, 5, 6, 7, 8 y 9 de octubre de 
2015.

Horario: Todos los días de 18:00 a 22:00 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas en el Aula de UAGA, en Duquesa de Villaher-
mosa, 119, portal 5, CP 50009 de Zaragoza. Las horas prácticas se celebrarán en el polígono 
11. parcela 101 de la misma localidad.

Participantes: Dirigido a agricultores profesionales.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a las oficinas de Unión de Agricul-
tores y Ganaderos de Aragón (UAGA-COAG), en calle Lucas Gallego, 72, bajos, CP 50009 de 
Zaragoza. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 21 de agosto de 2015.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroa-
limentario, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO 
PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

 (NIVEL CUALIFICADO)” 

Datos personales: 

Nombre y apellidos: 
.......................................................................................................... 

D.N.I.: ............................................... 
Teléfono: ............................................................ Fax: ..................................................................... 
Domicilio: 
.................................................................................................................................................... 
.................................................................................................................................................................
...... 
Código Postal: .............................. Localidad: ....................................................................................... 
Provincia: ....................................................... 

En ................................... , a ........ de ............... de 2013 

Firma:


